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«Artículo 29'.- Medidas, compromisos y obligaciones del
titular del proyecto
Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al
titular deben ser incluidos en el plan correspondiente del
estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin
perjuicio de ello, son exigibles durante la físcalización todas las
demás obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de
dicho estudio, las cuales deberán ser incorporadas en los
planes indicados en la siguiente actualización del estudio
ambiental».

III.1.2 Instrumento de gestión ambiental

Mediante Resolución Directoral N° 393-2014-MEM-DGAAE del 28 de noviembre

de 2014, la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio
de Energía y Minas dio conformidad al Informe Técnico Sustentatorlo del
proyecto "Ampliación de las SE Mirones - Pando - Nueva Jicamarca - Lineas
Conexas y SE Malvinas 220/60 kV" a favor de Empresa de Distribución Eléctrica
de Lima Norte S.A.A. - Edelnor (ahora Enel Distribución Perú S.A.A.).

Mediante Resolución Directoral N° 100-2016-EM/DGAAE del 31 de marzo de

2016, la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de
Energía y Minas aprobó la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto
"Variante de un Tramo de la Ruta de la Linea de Transmisión en 220 kV SE

Mirador - SE Malvinas entre las Torres T40-T43' (en adelante, Deciaracíón de
Impacto Ambiental) a favor de Empresa de Distribución Eléctrica de Lima Norte
S.A A. - Edelnor (ahora Enel Distribución Perú S.A A.).

En la sección 3.6.4 Linea de 220 kV SET Mirador - SET Malvinas de la sección

3 del Informe Técnico Sustentatorio del proyecto "Ampliación de las SE Mirones
- Pando - Nueva Jicamarca - Lineas Conexas y SE Malvinas 220/60 kV, se
señala la ruta del trazo de la Linea de Transmisión de 220 kV tramo aéreo y sus
vértices;

«3.6.4 Línea de 220kV desde SET Malvinas a SET Mirador

El trazo de ruta de línea de transmisión de 220kV tramo aéreo

tiene el siguiente recorrido: Parte de la S E. Mirador, tomando
la dirección del Noroeste en directíón al hacia V1. continuando

su recorrido al Suroeste hacia el vórtice V2. oara después

continuar por el sur hasta lleaar al vértice V3. a partir de este

vértice su corrido será hacia el Suroeste hasta lleoar al vértice

V12 V finalizar en el V13. como se muestra en el Anexo N' 6

(Trazo de ruta). Las coordenadas / cofas de los vértices, del
punto de salida y de llegada se muestran en la Tabla siguiente:
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Tab/a N' 10: Disposición do ios vértices de la línea de
220kV en su tramo aéreo

HHHMi
;• •' ...L ■

^MIRADOR 283599.44 8683124.4773

vo 283545.28 8683135.9923

VI 28328.00 8683216.0000

V2 283059.00 8682980.00

V3 283128.00 8681943.00

V4 280327.70 8679551.35

V5 280308.00 8678829.00

V6 279121.00 8677007.00

V7 278978.00 8675869.00

V8 278970.00 8673504.00

V9 278499.00 8672410.00

V9-A 278157.00 8672224.00

VIO 277974.00 8672038.00

Vil 2773228.88 8670392.47

V12 277410.09 8669886.55

V13 277646.44 8669855.67

(El énfasis es agregado)

.1.3 Descripción de ia conducta detectada en la supervisión y ios medios
probatorios

En la supervisión especial realizada el 7 de junio de 2017, en el sector Lomas de
Amancaes, se efectuó la inspección a la Línea de Transmisión 220 kV S.E.
Mirador - S.E. Malvinas, alli se observó una estructura tipo pórtico en la
coordenada referencial UTM WGS 84, Norte 8672407/Este 278520 fuera de la
ruta del trazo de la Línea de Transmisión, entre las torres T-35 y T-36 o del punto
V9 (vértice 9) del trazo inicial, el cuál fue aprobado en su instrumento ambiental
por la Autoridad competente.

A continuación, se muestran los registros fotográficos de la estructura
observada.
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de en 220 kV S.E. Smta Rosa - S.E: Chavarria (L-2003}.
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Foto 1. Vista de la estructura tipo pórtico en el cruce de las L.T 220 kV S.E. Mirador - S.E. Malvinas y L.T 220
kV S.E. Santa Rosa • S.E. Chavarria. Asimismo, se visualiza la torre T-36 de la LT 220 kV S.E. Mirador - S.E.
Malvinas.

y

!:»•

"tk
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Foto 2. Vista de la estructura tipo pórtico de la L T 220 kV S.E Mirador - S E Malvinas instalada dentro de las
Lomas de Amancaes.
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012

36

Foto 3. Vista de la estructura tipo pórtico de la L T 220 kV S E Mirador - S E Malvinas, se observa las áreas
disturbadas (tipo terrazas) para la instalación de las torres.

■f

sr

Foto 4. Vista referencia! tomada del google eartb (fectia mayo 2017) del pórtico de la L.T 220 kV S.É. Mirador -
S.E. Malvinas (puntos blancos) el cual está instalado fuera de la franja de servidumbre (linea naranja).
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.1.4 Análisis del presunto incumplimiento

Como se ha mencionado anteriormente, en la supervisión especial realizada el 7
de junio de 2017, en el sector Lomas de Amancaes, se efectuó la inspección a la
Línea de Transmisión 220 kV S.E. Mirador - S.E. Malvinas, allí se observó una
estructura tipo pórtico en la coordenada referencia! UTM WGS 84,
Norte 8672407/Este 278520, el cual está ubicado fuera del trazo de ruta de la
Línea de Transmisión, entre las torres T-35 y T-36 o del vértice V9 (vértice 9) del
trazo inicial, el cuál fue aprobado en su instrumento ambiental por la Autoridad
competente.

El representante del administrado indicó que la referida estructura se construyó
debido al cruce de la Línea de Transmisión descrita con la Línea de Transmisión

en 220 kV S.E, Santa Rosa - S.E. Chavarría (L-2003), las cuatro bases de las
torres del pórtico se encuentran instaladas en terrazas donde se acondiciono el
terreno para la instalación de este pórtico. Esta estructura se emplaza en un área
de aproximadamente 100 m^ aproximadamente y el 90% del área se encuentra
fuera de la franja de servidumbre de 12.5 m descrita en el instrumento de gestión
ambiental y establecido también como área de influencia directa de las
actividades del proyecto, señalada también en el instrumento de gestión
ambiental. Durante la supervisión se observó que en dicha área existe cobertura
vegetal de estrato herbáceo, las cuales debido a su estacionalidad (zona de
neblina en invierno) se encontraban en crecimiento (ver fotos 1; 2 y 3).

Asimismo, esta estructura (pórtico) se localiza en las Lomas de Amancáes, área
reconocida por el Ministerio de Agricultura y Riego como ecosistema frágil según
lo establece la Resolución Ministerial N° 0404-2013-MINAGRI publicado el 18 de
octubre de 2013; asimismo, hace referencia al informe N''4082-2012-AG-
DGFFS-DGEFFS, donde concluye, entre otros, que "4.3. presenta un nivel de
servicios ecosistémicos medio, debido principalmente al valor estético, va que es

el único parche de cobertura veoetal natural en un entorno urbano altamente

disturbado": por lo que se reconoce a las Lomas de Amancaes como Ecosistema
Frágil, al constituir un ecosistema representativo del departamento de Lima, en
cuyo ámbito se albergan especies de flora y fauna silvestre de importancia.

Si bien el pórtico instalado cumple las características técnicas para ser una
estructura para el cruce de líneas, esta estructura se construyó fuera de la faia
de servidumbre descrita en el Instrumento de Gestión Ambiental. Asimismo, esta

instalación se encuentra en operación desde el año 2016.

En ese sentido, corresponde indicar que el cambio en en el trazo de ruta de la
línea y la construcción del pórtico ha provocado la afectación a la fíora propia del
lugar (herbácea) evidenciando que: se ocupen nuevas áreas, perdida de la
cobertura vegetal, remoción y acumiacion de suelo, tal como pudo evidenciarse
con los registros obtenidos en la supervisión (ver fotos 1; 2 y 3), para lo cual no
se cuenta con opinión favorable del SERNANP ni del certificador (DGAAE),
teniendo en consideración que el área ocupada se encuentra instalada dentro de
un ecosistema frágil (Resolución Ministerial N" 0404-2013-MINAGRI), toda vez
que corresponden a áreas donde se asientan flora y fauna estacionaria.

Por lo expuesto, se evidencia un incumplimiento al artículo 29" del RLSEIA dado
que el administrado ha construido una estructura tipo pórtico fuera del trazo de la
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Toir
Línea de Transmisión (aledaña a la franja de servidumbre), entre las torres T-35
V T-36 o del punto V9 (vértice 9) del trazo inicial.

11.1.5 Análisis de la subsanación

El administrado presentó mediante Carta HSEQ-MA-2017-12 del 13 de junio de
2017 el "Descargo al presunto incumplimiento y solicitud de información -
supervisión del 7 y 8 de junio de 2017". Al respecto, es preciso mencionar que
dado que se trata de un incumplimiento al instrumento de gestión ambiental y por
no tener opinión favorable del SERNANP, no es pasible de subsanación.

De la información presentada por el administrado al OEFA, en relación con el
ancho de la franja de servidumbre y la instalación del pórtico, fuera de la franja
de servidumbre, menciona lo siguiente:

«(...) la estructura tipo pórtico Instalada donde se localiza el
vértice 9 de la Linea de transmisión 220 KV S.E. Mirador- S.E.

Malvinas que se hace referencia en el Acta de Supervisión,
esta se encuentra dentro de la zona de servidumbre solicitada

y aprobada por el Ministerio de Energía y Minas (Ver plano
adjunto N° LT-FS-04) y, además dentro de la Zona de uso
Especial de 60 metros (30 metros a cada lado de la Linea de
Transmisión) cuyo permiso fue aprobado por la Municipalidad
Metropolitana de Lima, con la finalidad entre otros aspectos, de
brindar seguridad a las personas y el suministro eléctrico
instalando la estructura tipo pórtico mencionada, debido al
cruce con la Linea de Transmisión en 220 KV S.E. Santa Rosa

- SE Chavarría (L-2003)».

Sobre lo mencionado por el administrado se índica que la autoridad competente
para aprobar la ampliación o modificación de las franjas de servidumbre es la
Dirección General de Electricidad del Ministerio de Energía y Minas.

Cabe mencionar que, de la documentación presentada por el administrado al
OEFA, se evidencia la Carta IRAT 072/14 del 24 de julio de 2014^ en la cual el
administrado se dirige a la Subgerencia Regional de Recursos Naturales y Medio
Ambiente del Programa Gobierno Regional de Lima Metropolitana y solicita la
"AMPLIACION DE ANCHO DE LA "ZONA DE USO ESPECIAL" ANTE EL

SERNANP POR TRAMO DEFINITIVO DE LA LINEA DE TRANSMISION 220KV

DE SET MALVINAS - SET MIRADOR EN LA ZONA DE LOMA DE

AMANCAES", para lo cual Empresa de Distribución Eléctrica de Lima Norte
S.A.A. - Edeinor (ahora Enel Distribución Perú S.A.A.) presenta ei "Informe
Técnico Proyecto de Ampliación de ancho de la zona de uso especial por el
tramo definitivo de la Linea de Transmisión 220kV de SET Malvinas - SET

Mirador en la zona de Lomas de Amancaes", cuyo objetivo es el siguiente;

«1.3 Objeto del Informe
El objetivo del presente informe es solicitar que la sub Gerencia
Regional de Recursos Naturales y Medio Ambiente del
Programa Gobierno Regional de Lima de la Municipalidad
Metropolitana de Lima, considere que las lineas de alta tensión

Carta recepcionada el 31 de julio de 2014 por la Secretaria General del Consejo de ta Municipalidad
Metropolitana de Lima.
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descritas en la zonifícación preliminar como zona de uso
especial, con una faja de 30m de ancho a lo largo de toda la
línea de transmisión que se encuentra en la Loma de
Amancaes, se amplíe esta faja a 60m de ancho a lo largo del
recorrido definitivo de la misma.

La razón del objetivo es evitar accidentes de trabajo durante las
actividades de montaje, operación y mantenimiento de las
lineas de transmisión. Además, el nuevo ancho de faja
permitirá que las actividades se desarrollen bajo el concepto de
desarrollo sostenible, considerando espacio adecuado para
trabajos en altura sin alterar el medio ambiente».

Sí bien, es logico para solicitar la ampliación de franja de servidumbre según los
objetivos señalado en el "Informe Técnico Proyecto de Ampliación de ancho de
la zona de uso especial por el tramo definitivo de la Linea de Transmisión 220kV
de SET Malvinas - SET Mirador en la zona de Lomas de Amancaes", esto se

solicito a la Sub Gerencia Regional de Recursos Naturales y Medio Ambiente del
Programa Gobierno Regional de Lima Metropolitana, como se mencionó esta
debió ser solicitada a la autoridad competente (DGAAE).

Asimismo, el "Acta de Acuerdo" suscrita el 30 de diciembre de 2014 entre
Municipalidad Metropolitana de Lima - Subgerencia Regional de Recursos
Naturales y Medio Ambiente y Edeinor (ahora Enel Distribución Perú S.A.A.),
menciona que;

«(...)
2. EDELNOR solicita a la SRRNMA-PGRLM, en julio del 2014
la ampliación del ancho la zona de uso especial de 30 (15
metros a cada lado) a 60 metros de ancho (30 metros a cada
lado), en el tramo definitivo de la linea de transmisión 220 kV
de la subestación Malvinas y la subestación mirador, para
abastecer el tramo 1 del tramo del eléctrico.

(...)».

En dicho acuerdo, suscrito entre ambas partes, quedó como compromiso io
siguiente:

«Compromisos
1. Incluir el nuevo trazo de 60 metros de ancho (30 metros a
cada lado) en la zonifícación del polígono Lomas de Amancaes,
como zona de uso especial y que se desarrollará
posteriormente en la elaboración del Plan Maestro del Area de
Conse/vac/ón Regional 'Sistema de Lomas de Lima", el cual
además contará con el reconocimiento del Servicio de Areas

Naturales y Protegidas por el Estado (SERNANP)».

Respecto a los documentos antes señalados, es preciso indicar que estos no
desvirtúan el presente incumplimiento, dado que están relacionados a la solicitud
de ampliación de ancho de la Zona de Uso Especial por tramo definitivo de la
Línea de Transmisión 220kV de SET Malvinas - SET Mirador en la Zona de

Loma de Amancaes y no a evidenciar una estructura tipo pórtico fuera de la
franja de servidumbre del trazo de la Línea de Transmisión, aprobada en su
instrumento de gestión ambiental.
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Asimismo, con relación a lo mencionado líneas arriba, la Resolución Minísteríal
NO 303-2016-MEM/DM dei 15de julio de 2016, resuelve:

«Artículo 1.- Imponer, con carácter permanente, a favor de la
concesión definitiva de distribución de energía eléctrica de la
que es titular EDELNOR S.A.A.. la servidumbre de electroducto
para la instalación de la Línea de Transmisión en 220 kV SET
Mirador - SET Malvinas, ubicada en los distritos de

Independencia, San Martín de Forres. Rímac, Comas, San
Juan de Lurigancho y Cercado de Lima, provincia y
departamento de Lima, de acuerdo a la documentación técnica
y los planos proporcionados por la empresa, confárme al
siguiente cuadro:
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De todo lo señalado por el administrado, se debe indicar que, la documentación
presentada no desvirtúa ei presente incumplimiento, por lo que no se justifica ia
construcción e instalación del pórtico en área sin contar con previa Autorización
de la Autoridad Ambiental competente.

.1.6 Conclusión del incumplimiento N° 1

Conforme a lo señalado anteriormente, se evidencia que el administrado no
contó con la aprobación de la Dirección General de Asuntos Ambientales
Energéticos dei Ministerio de Energía y Minas que sustente la construcción de un
componente fuera del área de influencia de ia linea de transmisión trazada y
aprobada en su Informe Técnico Sustentatorio^, infringiendo io señalado en ei
articulo 29' dei RLSEIA.

Por ello, y en mérito a lo señalado en la Resolución de Consejo Directivo N' 018-
2017-OEFA/CD del 8 de junio de 2017 que modifica el Reglamento de
Supervisión del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo
N' 005-2017-OEFA/CD dei 30 de enero de 2017 corresponde recomendar el
inicio de un procedimiento administrativo sancionador.

La conducta del administrado constituye presunta infracción administrativa de
acuerdo con lo tipificado en ei inciso d) del numeral 4.1 dei artículo 4° de ia
Resolución de Consejo Directivo N' 049-2013-OEFA/CD, norma que tipifica las
infracciones administrativas y aprueba la escala de sanciones relacionadas con

El compromiso contenido en el instrumento de gestión ambiental establece la siguiente ubicación: Parte de la
S.E. Mirador, tomando la dirección del Noroeste en dirección al hacia V1. continuando su recorrido al Suroeste
hacia el vértice V2. oara después continuar oor el sur hasta lleoar al vértice V3. a partir de este vértice su
corrido será hada el Suroeste hasta llegar al vértice V12 v finalizar en el V13.
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los Instrumentos de Gestión Ambiental y el desarrollo de actividades en zonas
prohibidas, que describe;

«d) Incumplir lo establecido en los Instrumentos de Gestión
Ambiental aprobados, generando daño real a la fíora o fauna.

B. OTROS ASPECTOS

Durante el recorrido de la Linea de Transmisión 220 kV S E. Mirador - S.E.

Malvinas en la supervisión realizada el 7 de junio, se verificó las torres T-47; T-
46; T-45 y T-44 las cuales están ubicadas dentro del área del Cuartel de la
División Blindada "General Rafael Hoyos Rubio", cuyo trazo inicial fue
modificado, reubicándose e instalándose este tramo de la Linea de Transmisión,
el cual fue aprobado mediante Resolución Directoral N° 100-2016-EM/DGAAE
del 31 de marzo de 2016, que aprueba la Declaración de Impacto Ambiental -
DIA del proyecto "Variante de un Tramo de la Ruta de la Linea de Transmisión
en 220 kV SE Mirador - SE Malvinas entre las Torres T40-T43',(Ver mapa 1)

Asimismo, se observó que la franja de servidumbre derecha de la Línea de
Transmisión, entre las torres T-38 y T-39, es ocupada por construcciones
rústicas de viviendas pertenecientes al distrito de Independencia, también se
encuentran muy cerca de la franja de servidumbre los pobladores del distrito de
RImac. (Ver fotografías N® 6 y 7)

ÍV. CONCLUSIONES

De análisis realizado por la Autoridad de Supervisión sobre el cumplimiento de
las obligaciones fiscalízables en el marco de la supervisión, se desprende los
presuntos incumplimientos que se describen a continuación;

Entre las ton^s 35 y 36 de la Linea de Transmisión 220 kV S.E. Mirador - S.E.
Malvinas, donde se localiza el punto V9 (vértice 9) del trazo de la linea referida en el
informe Técnico Sustentatorio (ITS), se instaló una estructura tipo pórtico en la
coordenada referencial UTM WGS 64 Norte 8672407 y Este 276520; debido al cruce
con la Linea de Transmisión en 220 kV S.E. Santa Rosa - S.E. Chavan'ia (L-2003). El
pórtico se emplaza en un área de aproximadamente 100 y parte de esta área se
encuentra fuera de la franja de servidumbre de 12.5 m hacia la izquierda de la Linea
de Transmisión 220 kV S.E. Mirador - S.E. Malvinas. Asi mismo, esta estructura
(pórtico) se localiza en las Lomas de Amancáes, reconocida por el Ministerio de
Agricultura y Riego como ecosistema frágil según lo establece la Resolución
Ministerial N°0404-2013-MiNAGRI publicado el 18 de octubre de 2013.

RECOMENDACIONES

Del análisis realizado por la Autoridad de Supervisióm sobre el cumplimiento de
las obligaciones fiscalizables en el marco de la supervisión, se recomienda a la

Reglamento de Supervisión, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 00S-2017-OEFA/CD.
"Articulo 5*.- Defínlclones. Para efectos efe/ presanta Raglamanto, se aplican las sigulantea
dafíniclonaa:

(...)
d) Autoridad da Supervisión: Organo encargado de ejercer la función da supervisión, asi como de emitir el
Informe de Supervisión.'
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Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, en su calidaci de'
Autoridad Instructora', considerar los presuntos incumplimientos detectados en
la supervisión para, de ser el caso, inicie un procedimiento administrativo
sancionador a Eneí Distribución Perú S.A.A. de acuerdo con el siguiente
detalle:

N*
rir.'"

PrésúÁtb f^cütTipirmf«íri&

Entre las torres 35 y 36 de la
Linea de Transmisión 220 kV
S E. Mirador - S.E. Malvinas,
donde se localiza el punto V9
(vértice 9) del trazo de la linea
referida en el Informe Técnico
Sustentatorio (ITS), se instaló
una estructura tipo pórtico en
la coordenada referencial
UTM WGS 84 Norte 8672407
y Este 278520; debido al
cruce con la Linea de
Transmisión en 220 kV S.E.
Santa Rosa - S.E. Chavarria
(L-2003). El pórtico se
emplaza en un área de
aproximadamente 100 y
parte de esta área se
encuentra fuera de la franja
de servidumbre de 12.5 m
hacia la izquierda de la Linea
de Transmisión 220 kV S.E.
Mirador • S.E. Malvinas. Así
mismo, esta estructura
(pórtico) se localiza en las
Lomas de Amancáes,
reconocida por el Ministerio
de Agricultura y Riego como
ecosistema frágil según lo
establece la Resolución
Ministerial N°0404-2013-
MINAGRI publicado el 18 de
octubre de 2013.

Norma que establece la
obliga^ón

Articulo 29' de
Reglamento de la Ley del
Sistema Nacional de
Evaluación de Impacto
Ambiental. aprobado
mediante Decreto
Supremo N' 019-2009-
MINAM.

Norma que bpifiú el

Numeral 2.4 de la
Resolución de Consejo
Directivo N' 049-2013-
OEFA/CD.

Se recomienda hacer de conocimiento al Osinergmin que la franja de
servidumbre de la Linea de Transmisión, entre las torres T-38 y T-39, es
ocupada por construcciones rijsticas de viviendas pertenecientes al distrito de
Independencia.

Reglamento de Supervisión, aprotMdo por Resolución de Consejo Directivo N° 005-2017-OEFA/CD.
"Artículo 5°.- Dofíniclones. Para efectos del presente Reglamento, se aplican las sigulen^
defíniclones:
(...)
e) Autoridad Instructora: Órgano que recibe y evalúa el Informe de Supervisión y. de ser el caso, dispone el
inicio de un procedimiento administrativo sancionador y desarrolla las labores de instrucción en dicho
procedimiento.'
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Ministerio | Organismo de Evaluación y
del Ambiente I Fiscalización Ambiental - OEFA

'Ano del Buen Servicio al Ciudadano'

Dirección
de Supervisión

VI. ANEXOS

Anexo 1: Componentes verificados y/o supervisados
Anexo 2: Panel fotográfico
Anexo 3: Mapa de componentes supervisados
Anexo 4: Documentación presentada por el administrado

Eiaborado por Jefe de Actividad

Revisado por: Coordinador

Aprobado por; Subdirector

Aprobado por: Director

Lazarte Lovaton, Gladys

Elaborado por: Responsable Legal Paredes Vásquez, Katherine Leslí

Cossio Wiiiiams, Juan Orlando

Díaz Ruiz, Christhían Leonardo

Santoyo Tello, Julio Raúl
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Ministerio i Organismo de Evaluacióny
del Ambiente ¡'Fiscalización Ambiental - OEFA

'Ano del Buen Servicio ai Ciudadano'

^  I *OLIO Ñ°']

OIG '

Informe de Supervisión

Anexo 1
Componentes verificados y/o supervisados
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Ministerio I Organismo de Evaluación y
del Ambiente I Fiscalización Ambiental - OEFA

"Ano del Buen Servicio al Ciudadano"

Dirección

de Supervisión

FOLíO N="
I ÓY- -r; ;; ,.v

0173

iíNro.

T-46

277539

. -'•A

T^7 6669866 150
^  I - - r lifrfi-^'ii''

Nombre Dncrfpción

Estructura metálica de celosía - Cuartel de la División

Blindada "General Rafael Hoyos Rubio"

Estructura metálica de celosía - ubicada en el Cuartel de

la División Blindada 'General Rafael Hoyos Rubio"

ríj

íB.r

nJUN.2017

Estructura metálica de celosía - Ubicada en el cuartel de

la División Blindada 'General Rafael Hoyos Rublo"

T-45

T-44
Estructura metálica de celosía • Cuartel de la División

Blindada 'General Rafael Hoyos Rubio"

Coonienadas

(WGS84)

Norte

8669888

8670163

8670393

Este

277400

277223

277326

Altitud

(msnm)

159

151

175
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Ministerio i Organismo de Evaluación y
del Ambiente I Fiscalización Ambiental - OEFA

'Ano del Buen Servicio al Ciudadano'

Dirección

de Supervisión

/

Estructura metálica de celosía, ubicado dentro del
ecosistema de Loma de Amancaes, las bases se
encuentran en terrazas acondicionadas.

T-38 8672234 278752 385

Estructura metálica de celosía.

T-37 8672327 278360 436
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PFRl'l Ministerio
del Ambiente

Organismo de Evaluación y i Dirección
Fiscalización Ambiental - OEFA | de Superv'S'ón

'Alio del Buen Servicio al Ciudadano' !  i-OLíO M'

T-35

Puente

T-35

Estructura metálica de celosía. Ecosistema de Lomas de

Amancaes.

^r: -~

Estructura tipo pórtico de la Linea de Transmisión en 220
kV S.E. Mirador - S.E. Malvinas, construido debajo de la
Linea de Transmisión en 220 kV S.E. Santa Rosa - S.E.

Cliavarria (L-2003) de titularidad de Red de Energía del
Perú S.A.; debido al cruce de ambas lineas de
transmisión. Ecosistema Lomas de Amancaes.

5^
r.-w.

7W-

Estructura metálica de celosía. Ecosistema de Lomas de

Amancaes.

r»»

9672387

8672407

8672493

278462

278520

278537

456

450

499

018
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Ministerio I Organismo de Evaluación y
del Ambiente I Fiscalización Ambiental - CEPA

'Aflo dei Buen Servicio al Ciudadano'

Dirección
de Supervisión

i "OllON»

Informe de Supervisión

Anexo 2
Panel Fotográfico
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Ministerio Organismo de Evaluación y
del Ambiente Fiscalización Ambiental - OEFA

"AHo del Buen Servicio al Ciudadano"

Dirección
de Supet v sic r

'.'•rnccai,,

''I-Tití Jicrnt,

;  -OüON°

020

- ■Ar.

^^5
M-JUL.K

Fotografía N°1: Postes C-01 y C-02 tiasta donde liega el tramo aéreo de la L.T 220 kV S E. Mirador - S E. Malvinas, a
partir de estos empieza el tramo subterráneo.

08.JUN.2017

Fotografía N^2: Torre T-44 y 7-43 ubicados dentro ^el área del fuerte Hoyos Rubio.
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Ministerio l^rganismo de Evaluación y Dirección
del Ambiente líiscalización Ambiental - OEFA de Supervisión

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

I •

su.«2.

k

%
*1%

%'•Á ■ws.-t

:x

/>4i í
2v

«•*
-V

r'.>1f

1-
■.- i

'v
, i.'.-*

■ r *. M'

-'t Üj
Sí'SV

-í

¿¿jií.
Fotografía N°3: Vista de especies vegetales de tallo bajo, estas se encuentran en las Lomas de Amancaes.

n>'
T,^ n_

'K

■4¿ V »vi
'tí/

Alt
av 'fí&y

%i
<-r

fíL

»?
ym

$

á'J^

Fotografía NM: Vista de heft>écea y germinación de pastos en las referiaes lomas cerca de la torre T-37.
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Ministerio I Organismo de Evaluación y
del Ambiente I Fiscalización Ambiental - OEFA

'Afto del Buen Sen/icio al Ciudadano'

Dirección
de Supervisi ¿n

08.JUN.2017

] ̂ 'OLiON"
ÍOir.cc.„-,oj 02í

Fotografía N^5: Vista de las torres T-39 y T-40(al fondo) ubicados en el limite de los distritos de Rímac (lado derecha)
e Independencia (lado izquierdo).

sM

ij:

Fotografia N°6: Vista de las viviendas (distrito de Indeoendencia) construidas debajo de la franja de servidumbre de la
L.T 220 kV S.E, Mirador ■ S.E. Malvinas.
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Ministerio lOrgantsmo de Evaluación v
del Ambiente I Fiscalización Ambiental - OEFA

"Año del Buen Servicio al Ciudadano'

Dirección
de Supervisión

U-í

m

08.JIJN.2017

Fotografía N'7: Vista de las viviendas (distrito de Independencia) construidas debajo de la LT 220 kV S.E. Mirador-
S E. Malvinas.

0

Sí*

Fotografía N'8: Vista satelitai del área disturbada (puntos rojos) del pórtico de la L.T 220 kV S.E. Mirador - S.E.
Malvinas (puntos blancos) el cual está Instalado fuera de la franja de servldumbfe (linea naranja).
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Ministerio I Organismo de Evaluación y
del Ambiente I Fiscalización Ambiental - OEFA

"AAo d«l Buen Servicio ai Ciudadano'

Dirección
de Supervisió'

I vPfA
Oifí-a::uir J.,-
Siin»r/i=n,nm

ON®

Informe de Supervisión

Anexo 3
Mapa de los componentes verificados

3.1 Mapa del trazo de la Linea de Trasmisión 220 kV S.E. Mirador - S.E.
Malvinas.

3.2 Mapa de componentes verificados.
3.3 Mapa Base de la ubicación de Lomas de Amancaes.
3.4 Mapa de ubicación del pórtico y trazos de la Linea de Trasmisión 220 kV

S.E. Mirador • S.E. Malvinas.
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Z7<000

COMPONENTES VERIFCAOOS EN ÜNEAOE TRANSMISIÓN 220 KVS.E. MIMDOR • S.E. MALVMW

emp.de distrib.elect.de LHANORTESAA

277500

CUARTEL DE UOftHlÚN
BLMOAOAGENEfW. RAFAEL

HovoeRuan

——iUa.Bi

T.47 277S39QÚ 86dSM600 150

27740ÚM M89AMOO 1M

J-4Í 277723M 6670153.00 151

T.4A 277328M 667056300 175

T>36 27616600 6672222.00 555
FWTE KlAOB. DmrTO

0&(t\WC
T-37 27835000 6072527.00 456

27646200 6072367.00 466

«LTADEL DISTArtO

DEL RiMfiC* LOMOS

fmiCAea

PUENTE (AORTICO) 27662000 6672407.00 450

7.35 276S370O 6r2463.00 499

Fuanli: SupcNMSi Smdál • a9A(07 dtluiUO 4* 2017)

sí?

v^.
: ".A

UBICAOAEN LAZONAOE LONWS OE «MNCAES, PAR'^ ALTADEL

DISTRrrO DEL RlWIC

t/SmüulUIUI»óftdRTi¿¿BeLALI>;eiE)eT(iywEM«úNerJ

\ .v
.  . ■ * . ■ (i %

TORRE 47 DE LALTE E MRADOR . S£. iM.\4NAfi, UBICAOAR.

INTERIOR DEL CUARTEL RAFAEL HOYOS RUBD

TORRE48DELALTSE MRADOR.S£ M<LMNAfi.USCACAAL

INTERIOR DEL CUARTEL RAFAEL HOYOS RUBIO

TORRE45 DELAITSE MRADOR • S£ IM.VINAS. U8ICAOA4L

INTEROR DEL CUARTEL RAFAEL HOYOS RUSlO

PUENTE P RUCOTORREMOELALTaE. MRADOR-S.E IMIUNAS. UBICAOAAl

INTEROR DEL CUMTEL RAFAEL HOYOS RUSO

LOCALIZADABl LAPARTE ALTADa DISTRfrODEL RlliM
rWReSTKiAlT EiTt)U£TURAkeTAll6kBe¿eL6SIA
LOCALIZADAB4 LAPARTE ALTADEL OtSTRfTODEL RlMAC.
TSRBBSreECOTSTirCTORAieTmCIBnECTK

as

SBrv

«A

'jCl

íí-

¥
de«fe

2X.m
4.

l«ra

•íVv.

U

£

MAM M'uaiejieioii

320 KV8 E MR/«OR - S E. MALUNA& CONSTRUIDO DEBAJO DE

LAL.T. EN220 KV S.E. SANTAROSA. S.E. CHAPARIA(l-:0C3) DE
TTOILARIOAO DE REP. DEBIDO M. CRUCE DE AMBAS lInEAS DE
'mANSMSIÓN.
'MUEÍsDELALT eSTAUCTUAAICTALICLBeceLDitA
UBICADAEN LAZONAOE LOAHS DE AMWCAES. PARTE ALTADa
DISTRITOOa RlMAC

\  í . ■>?>

'  RC ' ',. ^ "-i 'J••» J.'.A Y
'  V'. * '"'*•4, c.-

A'--;-, .,CSAN ÍLUAIJJ: DE.LURIGftfW+IO;\V^^

í
s:

,v

SIGNOS CONVENC ONALES

Ctmra DoUaclo

Cuivi de nivel

Limite Depertimental

Limite Proviiiciel

Limite DtsVital

VltAsflMd*

VTt Attmida

. - -T -

LEYENDA/íi'9

Cofnpon«ntt Vénncado

■>/.

Organ^modr;'
Evaluación y
Fiscalización AmbienLYli

OaositaffianM Lima -Prcv/ftc* UrP9

BaDoraóo
SIOOEPA

• -r
' ' . » íA»

■QBPO

-^Ríltor.'

anvoenEsvBncADOBBELASUPBuaiúN
m LLB>L AlACAPETIWnWÚHaaDIW

SE. IMMOC»-&£ NUUMNAS
MBE OSnmBECIDE tJMA NOmEEAA

Sicala : 1(15,000
Ottum •<oH£dn«i VflStA

ProysccMn T/tni<rBct4 4* V «rctS*
5l«sms M C««<Mn • LfTM • 2oab ^9

FacTw.
jmio 2017

Fuente.
CweiNiWielMMoM 1 iMDBO. •uMtaeoCB.IQK CAWea AieMg». MB.
Wee—HATlieH.WerlJIimeAri «««vMAaEWI.OlPAieTetUNee»25171.

27«000 277500 279000 280000
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rfazoaelairoeaa6f»ay»utiterrtneaaB220i(VS.E. Mifador-S.E. MaMnas

Trame VOrtIc* V Celdas da Paso
I CMídanadisUTMIWCSStl 1

Esta Nona

g V8 279370 8673504

1 V9 278499 8672410

1 V9-A 278157 8672224

H
V10 277974 8672036

¥

277500 280500

■í Íct4-.

fuente: informeTéenJco de 4a Epilación d» las Subestaciones Mirones» Partdo» Nueva
Jteamarce. Ifnea 8 c onexas ySubeHaclón MaIvinas 220/60 kv. 2014
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Area de Ecosistema Frágil ' -
Lomas de Amancaes ■.

R.M. N" 0404-2013-MiNAGRi2^^^^i.^\
dei 14/10/2013

Q.'í-: '^1» LÍ

,i . ..■'{
■ií^:^ '•t'ji"V> 7-n.

t  1>.-- . ' '- ■ÍT'.tJ

SIGNOS CONVENCIONALES

"  UrrlteDapartamantal

"  Limite Provincial

—  Limite Dlsíitai

>■ Vía Asfaltada

"  Vía Afirmada

LEYENDA

Linea deTranemiaiín 220 KV SE Mirador-SE Malvinas
Tipo

Trtffo Baroc

w m Tr«n« i|A««ooir«rKrri«je'*«riiavEn«(B8

O Puntos Trazo dala Lineada Tranamisldn
220 KV SE Mirador - SE Malvinas

Area d» Ecosistema Frágil Lomes de Amancaes

aSSN'íyiARÍIN'*DÉ^P]DRRE'§V'r^7-^ % >\ÍL^i^-}

/

1 v; tiM^
■  \\ ' • . 'NliV-'., -B.-

•  7v.., .
1  . '•Sy

-  "il V F "'tf r'^i.W %

■íXv*

Oepartameotc Lvna - Provincie urna

UBKACláN DE COMKWeinB DE
LA ibCA DETRANWmÓN 220 KVS£ NMUDOR-8JS MALVMAS

vOrncEVE-vio
BWi DEomna a-ECl DELHVW NORIE SAA

o W3 flOO

SmeVm
Escala: 1^9,000

Datum HerUoAiai WOS4«
PreyaccMn Tranwuru 4« WvcaOr

REtma 4b CoerUwtpdpf. UTM • Zei>l9

elaborado:
SIG-OEFA

Fecha.
JuSo 2017

CiiüaNtMnilwiuailnaiQOO ncmSSDIIOD-IdN.
hlamBTSailceMfeAfflEStddn StiitSubMnelonMttSanaa ^aa rsMvi incafMvca
PiMa consu>yS>iB«lacldi< MUniia220*0«V »1<

278000 277500 278000 280800
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Ministerio lOrganismo de Evaluación y
del Ambiente I Fiscalización Ambiental - OEFA

"Ano del Buen Servicio ai Ciudadano'

Dirección
de Supervisión

OEFA 01 N»
O/fftccj

027Suoefvisjíi

Informe de Supervisión

Anexo 4
información presentada por el administrado
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Ministerio I Organismo de Evaluación y
del Ambiente I Fiscalización Ambiental - OEFA

"Ano del Buen Servicio al Ciudadano'

Dirección
de Supervisión

Oc"A
! O'ív
r

Mediante Carta HSEQ-MA-2017-12 del 13 de junio de 2017, con registro tioja de Tramite N* 2017-E01-045311, Ene!
Distribución Perú SA.A. presentó ai OEFA la infórmación solicitada en el Acta de Supervisión, la misma que se
detalla a continuación.

3 1 Contratos de

servidumbre de la

Linea de Transmisión

220 kV S E Mirador -

S.E. Malvinas entre la

coordenada del punto
V8 del ITS aprobado
mediante Resolución

Directoral N° 393-

2014-MEM/DGAAE

del 26 de noviembre

de 2014, basta la T-
47 del instrumento

ambiental aprobado
mediante Resolución

Directoral N' 100-

2016-EM/DGAAE del

31 de marzo de 2016.

3.2 Permiso y
servidumbre para las
obras y operación de
la Linea de

Transmisión 220 kV

S.E. Mirador - SE.

Malvinas en el drea

de Lomas de

Amancaes o Lomas

Cerro San Gerónimo

entre la municipalidad
(Metropolitana de
Lima o Distrital del

Rimac) y Enel
Disinbución.

3.3 Respecto a la Linea
de Transmisión 220

kVS.E- Mirador-S.E

Malvinas, indicar las

acciones de Enel

Distribución referidas

al uso del terreno

superficial de la
Franja de
Servidumbre por
parte de terceros.

En el documento en referencia, presentó:

La Resolución de la Comandancia General del Ejercito RCGE del 22 de abril de
2016, donde se manifiesta que:

'Aprobar el Otorgamiento del Contrato de Derecho Real de Servidumbre permanente
de Electroducto, a suscribirse entre el Ministerio de De^nsa ■ EJémito del Perú y la
Empresa de Distribución Eléctrica del Norte S.A.A. 'EDELNOR.A. A", para el empleo
de un área de 62,280.21 m2, para linee de tresmisión en 220 KV. Mirador ■ Malvinas,
que servirá para dotar de suministro eléctrico al Proyecto Linea 2 y Ramal 4 del Metro,
que afecten terrenos de propiedad y reservados a favor del Ministerio de Defensa-
Ejército del Perú, en el "Fuerte Militar 'Gral. Rafael Hoyos Rubio', ubicado en el distrito
del Rimac. proviiKia y departamento de Lime, inscrito en la Partida N'46668375 del
Registro de Predios de Lima. ~

Asimismo, presento el Contrato de Servidumbre Permanente 011-2016/18 BRIG-
BLIN/SEGRE/X2-9 por el electroducto de la linea de trasmisión en 220 KV. Mirador -
Malvinas, celebrado por el Ministerio de Defensa, Ejercito y la Empresa de Distribución,
documento donde las partes llegan a un acuerdo por el sen/icio de servidumbre.
Presentó:

El Acta de Acuerdo suscrita entre la Municipalidad Metropolitana de Lima y la Empresa
de Distribución Eléctrica de Lima Norte S.A.A. del 30 de diciembre de 2014. donde los
representantes asumieron los compromisos sobre:

Compromisos

1  Incluir rí nii«"vo Iraio de (jO meiroi de ancho (30 metros a cada lado) en la
zonílicaclOn del puligcHio lomas de Amancaes, como zona de uso especial y
que se desarrollara posteriormeote en la elaboración del Plan Maestro del Are^
de Conservación Regional "Sistema de lomas de Lima" el cual además contara
con ni reconocimiento del Servicio dr Ateas Naturales y Piutegidav por e!
t.stado'. ÍSf RNANPI

Carta NF IRAT 072/14 del 31 de julio de 2014 dirigida a la Subgerencia Regional de
Recursos Naturales y Medio Ambiente del Programa Gobierno Regional de Lima
Metropolitana solicitó la "AMPLIACION DE ANCHO DE LA "ZONA DE USO
ESPECIAL" ANTE EL SERNANP POR TRAMO DEFINITIVO DE LA LINEA DE
TRANSMISION 220KV DE SET MALVINAS - SET MIFIADOR EN LA ZONA DE LOMA
DE AMANCAES para lo cual Edelnor (ahora Enel) presenta el ' Informe Técnico
Proyecto de Ampliación de ancho de la zona de uso especial por el tramo definitivo de
la linea de transmisión 220kv de SET Malvinas - SET Mirador en la zona de Lomas de
Amancaes'

Copia de la Resolución Ministerial N<^3-2016-MEM/DM del 15 de julio de 2016, donde
se resuelve que: Imponer, con carácter permanente, a favor de la concesión definitiva
de distribución de energía eléctrica de la que es titular EDELNOR S.A.A.. la
servidumbre de electroducto para la instaladón de la Línea de Transmisión en 220 kV
SET Mirador - SET Malvinas, ubicada en los distritos de Independencia, San Martín de
Forres, RImac, Comas, San Juan de Lurigancho y Cercado de Lima, provincia y
departamento de Lkna.
Presentó:

Carta N<> UOAT-MAT-004-2017 del 30 de enero de 2017 dirigida a la Municipalidad
distritaf de Independencia, cuyo asunto fue' "Solicitud de retiro inmediato de módulos
de vivienda construidos con madera Instalados debajo de las líneas eléctricas de Alta
Tensión de EDELNOR S.A.A. en el AA.HH. La Bella Durmiente, en las Lomas de

Amancaes Bella Durmiente (parte alta del AA. HH. San Juan de Dk») -
Independencia", en la cual anexas la siguiente documentación relacionada:
•  CODIGO NACIONAL DE ELECTRICIDAD - SUMINISTRO 2011 Faja de

Servidumbre

•  Publicación de la R.M N°303-2016-MEM/OM en el diario oficial El Peruano

•  Evidencia fotográfica de la construcción de viviendas en la franja de
senrldumbre margen del distrito de Independencia.

-O' ) -U I
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San Miguel, 13 de Junio de 2017

Señores:

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - OEFA
Dirección de Supervisión
Av. República de Panamá N° 3542
San Isidro

Presente.-

AL: Supervlsora Carolina Cardóse Encíso
Supervisor Tony Beltrán

Asunto : Descargo al presunto Incumplimiento y
solicitud de información - Supervisión del
07 y 08 de junio de 2017

De nuestra consideración:

Con referencia al presunto incumplimiento, le mencionamos que la estructura tipo pórtico
instalada donde se localiza el vértice 9 de la Línea de transmisión 220 KV S.E. Mirador -

S E. Malvinas que se hace referencia en el Acta de Supervisión, esta se encuentra dentro de
la zona de servidumbre solicitada y aprobada por el Ministerio de Energía y Minas (Ver
plano adjunto N° LT-FS-04) y, además dentro de ta Zona de uso Especial de 60 metros (30
metros a cada lado de la Línea de Transmisión) cuyo permiso fue aprobado por la
Municipalidad Metropolitana de Lima, con la finalidad entre otros aspectos, de brindar
seguridad a las personas y el suministro eléctrico instalando la estructura tipo pórtico
mencionada, debido al cruce con la Linea de Transmisión en 220 KV S.E. Santa Rosa - SE
Chavarria (L-2003).

Asimismo, estamos remitiendo información requerida en el Acta de Supervisión suscrita el
08/06/2017.

La información adjunta es la siguiente:

1. Contrato de servidumbre entre de la Línea de Transmisión 220 KV S.E. Mirador -

S.E Malvinas entre las coordenadas del punto VB hasta la T-47 que corresponde al
Contrato entre Edeinor (Ahora Enel Distribución Perú) y el Ministerio de Defensa -
Ejército del Perú.

2. Copia del Acta de Acuerdo, entre la Municipalidad Metropolitana de Lima -
Subgerencia Regional de Recursos Naturales y Medio Ambiente y Edeinor S.A.A.
(Ahora Enel Distribución Perú).

3. Carta IRAT 072/14, solicitando ampliación de ancho de la Zona de Pso Especial.

Enel Distribución Perú S.A.A. - Calle César López Rojas N' 201 Urbanización Maranga • San Miguel, Lima - Perú.
Teléfono •<■(511) 561-2001
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4. Oficio 969-2016-MEM/SEG, adjuntando la Resolución R.M. 303-2016-MEM/DM -
Imposición de Servidumbre de la Línea de Transmisión en 220 KV SET Mirador -
SET Malvinas-

5. Copia de Carta UOAT-MAT-004-2017, dirigida a la Municipalidad Distrital de
Independencia, solicitando acciones para el retiro de módulos de vivienda que se
encuentran en la zona de servidumbre.

6. Plano N° LT-FS-04 que formó parte del expediente de solicitud de imposición de
servidumbre de electroducto para la Línea de Transmisión en 220 KV SET Mirador -
SET Malvinas aprobado por el Ministerio de Energía y Minas.

Sin otro particular, nos suscribimos de usted.

Atentamente,

HS

Ene Dist ibución Perú

cc: Archivo

Enel Distribución Perú S.A.A. - Calle César López Rojas N" 201 Urbanización Maranga - San Miguel, Lima - Perú.
Teléfmio *(511) 561-2001
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Visto, los antecedentes relacionados al otorgamiento de Derecho Real de
Servidumbre peiroanente de Electroducto, a suscribirse entre ei Ministerio de Defensa-
Ejército del Perú y ia Empresa de Distribución Eléctrica del Norte S.A.A. "EDELNOR
S.A.y. para el empleo de un érea de 62.280.21 m2. para linea de trasmisión en 220 KV
Mirador - Malvinas, que servirá para dotar de suministro eléctrico al Proyecto Línea 2 y
Ramal 4 del Metro de Lima, que afectan terrenos de propiedad y reservados del
Ministeno de Defensa-Ejército del Perú, en el Tuerte Militar *Gral Rafael Hoyos Rubio"
ubicado en el distrito del Rfmac. provincia y departamento de Lima.

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Defensa-Ejército del Perú, es propietario del inmueble
I  ..ubicado en la Av. Eléspuru S/N. Fuerte "Gral Rafael Hoyos Rubio*, distrito del Rímac.

provincra y departamento de Lima, inscrito en la Partida N" 46668375 del Reoistro de la

>

/Propiedad Inmueble de Lima y de otras
Defensa Nacional, en proceso de sa

Que. por intermedio del
solicitó al Comando del Ejército,
Electroducto para la Línea de tras
dotar de suministro eléctrico al Pro

niste

ot

sión

to

rento

fen

m

Ra

¡servadas para fines de ia Seguridad y

la empresa EDELNOR S.A.A,
la Servidumbre permarrente de
idor - Malvinas, que servirá para

'al 4 del Metro de Lima;

ov

Que, el COLOGE-JEPAE reaíiz^te*«atdSción técnica del proyecto presentado,
el cual TOmpiandía áreas utilizadas por el Ejército; por io que se solicitó a dicha empresa

proyecto por otra zona del terreno, lo cual fue aceptada por
EDELf^OR variando la ruta de la servidumbre y presentó su propuesta económica, por el
área afectada de propiedad dei Ejército, ascendente a S/. 141,175,76 Nuevos Soles, ei
cual fue derivado a la Oficina de Intereses del Ejército ■ OINTE, para su evaluación-
posteriormente ia Sub Jefatura del JEMGE remHió a ia JEPAE la nueva prt)puest¿
económica presentada por dicha empresa, ascendente a S/. 202,925.00 Nuevos Soles,
remitiéndose el mismo a la OINTE, emitiendo además la opinión favorable de la JEPAE
conforme consta en el oficio N" 1250 T-10.C.2/JEPAE dei 29 Set 15.

Que, de acuerdo a la Hoja de Recomendación N" 002/C-CP/IIDE, ia 18a Brig
Blin, que tiene la responsabilidad administrativa de dicho predio, ha realizado las
negociaciones con los representantes de dicha empresa, habiendo logrado el incremento

indemnización al Ejército, por el área afectada por la servidumbre a
578,030.19 Dólares Americanos, contando además con el Dictamen Legal N° 011-
2015/X.2.6 dei Jefe del Departamento de Asesoría Legal de la II División del Ejército, que
Mnsideró viable la aprobación de la Hoja de Recomendación por el Comando del
Ejérclo. a fin de formalizar el acto mediante el contrato correspondiente;
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y''^'f^(^^^'c^ Que, a requerimiento de la Oficina de Asesoría Jurídica, la JEPAE. ha emitido el
."** .A» A<c-,.íP Informe Técnico N' 01 T-IO-c-2/JEPAE dei 16 Feb 16, determinando que técnica y

legalmente es factible otorgar el derecho de servidumbre de electroduclo a favor de la
citada empresa, del área de 62,280.21 m2, que involucra terrenos de propiedad y
reservados al MINDEF-EP, previo pago de una indemnización, conforme lo esteblece la
Ley de Concesiones Eléctricas N* 25844 y su Reglamento; en tai sentido primero la
Oficina de Intereses del Ejército - OINTE y luego la 18a Brig Blin, en base a las
coordinaciones realizadas con dicha empresa, se ha establecido dicho pago en la ̂ ma
de $ 78,030.19 Dólares Americanos, por k> que es factible aprobar dicha propuesta y
autorizar al Comando de la 18a Brig Blind, para que suscriba el contrato correspondiente
con los representantes de EDELNOR S.A.A.;

Que, el Reglamento de Administración de la Propiedad Inmobiliaria dei Sector
Defensa, aprobado por DS N® D32-DE/SG del 13 Jun 01, establece que el otorgamiento
de derechos reates, sobre bienes inmuebles de propiedad de las Fuerzas Armadas, será
aprobado por Resolución de la Comandancia General del Instituto al que corresponda el
bien materia de cesión;

Que. de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 217* del Reglamento de la Ley N®
25844, las concesiones otorgadas en mérito al Artículo 110® de la Ley, tendrán las
mismas vigencias que las respectiva^^MnMvjgrres; por lo tanto el derecho de
servidumbre que se otorga a dicha ^impresa, cori^iiá al vencimiento del plazo de la
concesión;

Estando a lo recomendado por
Patrimonio del Ejército, a lo informado por
ta Oleína de Asuntos Jurídicos del Ejército.

SE RESUELVE:

do

de

gistico del Ejércho-Jefatura de
sesoría Legal de la JEPAE y por

\ST1C05 Artículo 1°.- Aprobar el Otorgamiento del Contrato de Derecho Real de
Servidumbre permanente de Electroducto, a suscribirse entre el Ministerio de Defensa-
Ejército del Perú y la Empresa de'CHstribuclón Eléctrica del Norte S.A.A. "EDELNOR
.A.A", para el empleo de un áre^ de 62,280.21 m2, para linea de trasmisión en 220 KV

Mirador - Malvinas, que servirá para dotar de suministro eléctrico al Proyecto Línea 2 y
Ramal 4 del Metro, que afectan terrenos de propiedad y reservados a favor del Ministerio
de Defensa-Ejército del Perú, en el "Fuerte Militar "Oral Rafael Hoyos Rubio", ubicado en
el distrito del Rímac, provincia y departamento de Lima, inscrito en la Partida N®
46668375 dei Registro de Predios de Lima, durante el plazo de vigencia de la concesión
a dicha empresa; debiendo abonar al Ejército del Perú, por concepto de indemnización,
la suma de $ 78.030.19 Dólares Americanos.

Artículo 2°.- Autorizar al Señor General de Brigada Comandante General de la
18 a Brig Blin, para que en nombre y representación del Ejército del Peai, suscriba con
los representantes de la empresa EDELNOR S.A.A, el contrato de otorgamiento de
derecho de servidumbre permanente de electrod^to. a que se refiere el articulo anterior.

Regístrese, Comuniqúese y Ar híve

nO

'

Uá

0-3090 32 é«9- O
RAMOS HUME LUIS HUMBERTO

Genjeral úe Ejército
Comándame General del Ejército

£?OS/r/í;

y'

G«:
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C NT DE ERVID JMBREPE
Dg^iEi^ - EJ¿KU m FRRo.^ljaiMiSIE-RIO
■écTRicAPP,CTRICA EL RIE N R^A.A. AA." P RELE CTLN DETRAN €M NE 220■V- un .2n'f R- LViNAS

lU
II.

Sen/idum^peEerne'^qSeSbra^^^ Otorgamiento de Derecho deejército del perú ■ PM ®! M'NISTERIO de defensa.
Señor General de Brig Juan Garios representada por el
identificado con DNI N" 43444636 y CIP N'i « nadonafidad peruana.N» 20131369124, actuandr^n ̂ Stles
Comandanaa General dei Ejército N»561-2Q15-DE/E?Xli"H^n ®®°'"^"^" ^y fijando como domicilio legal en la Av Eiésnun, Q^r'r? V "^'ciembre del 2015Departamento de Lima, a quieren adela ° ^se le denominará EL EJÉRCITO- y de la otra nnrtl 1 del presente contrato
Eléctrica del Norte S.A A "EDELNOr « a i » de Distribuciónlegai en Calle Teniente Cesa7?o^ N-20269985900 y domidlío
San Miguel. Provincia y Deparlamento de Lima " distrito deseñor Jorge Luis Guimac Dávila con DNI oS^i » ^P™®®ntada por elParflda Registra! N^l 1008737del Registro de^e^nár, P"® obran en la
adelante y para los efectos del presente contrato ro!« Ü ^ P"'®" ®"bajo los términos y condiciones siguientes denominará LA EMPRESA,
I. antecedentes

l'l. El Ministerio de Defensa — PiArrHn hai n» —■
ubicado en la Av. Elóspuru S/N' Fuerte ®f P'"oP'®^®rio de inmueble
Rfmac, provincia y departamento de <='^'46668375, 12395562. 07024710del R^e

Lima™,!;/,radel PERU declare que se encueré irtrám 1 EJERCITO
de propiedad a su favor. ámite de inscnpción la transferencia

Rubios detaliactes er? e°pr^Mnt^S G^ral Rafael Hoyos
PREDIOS". pérrafb se denominarán en conjunto "LOS

corresponde la titularidad^dS* dereSo de^ron^ í derecho privado a la queactividades de distrudón irSíaCONCESIONES ELÉCTRICAS S^^reto l^^
Resolución Suprema N" 080 QR-fiw nMKii.s m 25844 y en mérito de lacon fecha 18 de o^bre de 19¿ ' ̂  P®^®na

suminire!r/airsrL™elV/Rr 4 dll Mef ®'proyecto amblemálico del Gobierno CeS /1™ ? ® ""
operaciones el 2016 y 2017 Para eNr ^inl^ previsto para iniciar susservidumoros da aiaciiíduoto ,„a ,! ir!?af S ,^'JZZ'

1-6

1.2.
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disposiciones vigentes en materia de uso Hr r concordancia a lasUy de concsioL E.éctrir Terceros.

CLAUSULAS;

PRIMERA . BASE LEGAL

La suscnpcibn del presente Contrato se encuentra amparada en la siguiente base

a. Constitución Política del Perú

Estatales'^^^^' ^«neral del Sistema Nacional de Bienes
lTv N-°29otT?nT''^' de la Ley N' 29151-
Sector Defensa-' '"febles del
DS N ° ratoE/SG ̂ de ''2/^1®^' ̂  Ley N' 29006-
Patrimonio Inmobiliario del SectrDefensa''yllrMod°5Mtorll?'"'®''^^^^^

g. Disposición Administrativa N® 004-2006 "ra«nAr. w

Doctamente Recaudados en la UE 003 Ejército de?wh. Artículo r del DS N' 0002-2013, DE 04 Mav 13 "nirta n-
Complementarias en el Marco de la ah.!! 4 \ Disposiciones
Inmobiliaria del Sector Defensa" Administración de la Propiedad

'■ cSros:;Lttos?:i:rs"a\'T" ^de tos ^ouL y btr^^^i^rorr —
Ley de Concesiones Eléctricas N® 25844k. Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas

L. TZZ de Setiem^r: 2014.

c.

d.

e.

f.

j-

secunda.- objeto del contrato

contrato constiti .ye^seSbiepeZñCe%a'",''','''H''°'un área total de de 62,280.21 m2 de acuerdo al sigS^deíaíf®
Mirador °Mai.!w^° L Transmisión de 220 kv ser

60.830.70m2
=  749.61m2

Sfltvirl. .n
Mirador-S E T Malvinas
Area Ocupada (Tramo Aéreo)
Area Ocupada (Tramo Subterráneo)

2-6
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.fe Tnrroc p yniflnnm)-
__.. - - 700 nnmptotal Area del terreno (mj) eMso.zimz

I  OEPA ^"OLiON"!
c.™- .,!034 'Svnr-

)ó^ J

íanSifi

PARTIDA
REOtsnt/u.

PE N* 12395562

_2jPE N' 46668375

6

PE N* 46668375

PE N» 07024710

PE N'1224377e

propietario

Miniarlo de Defensa

Ministerio de Defensa

Ministerio de Defensa

Areas sin registro

Ministerio de Defensa
Area en saneamiento". "ww WM «9011901 Mioino

Areas sin registro

registrai a favor del Ministerio
de Defensa

Zona Reservada en proceso
de Saneamiento a favor del

MINDEF
Zona Reservada en proceso. ........«ua o,, ̂ U|;0sg

de Saneamiento a favor del
MINDEF

TRAMOS

Tramo Aéreo 1

Tramo Aéreo 2

S^A ÓE
SERVIDUMBRE

(m2>

3455.52

107,00

Tramo Aéreos 291.09
Tramo Sutrterráneo

595

Tramo Subterráneo

Tramo Aéreo

Aéreo

subterráneo

.14

56.94

18.57

56960.52

97.43

integrante del presente contfato^SLd^drjífexo^^^

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

tercera.- del ejército del perú

instalaciones Cal Fuarte'L"n^^rS ̂

serviíumbre'^ermanerte*des°pués™dG^ P''®®®"'® pontrato de
«nalldaddesí.bsado^-S:e1afna¡LoTeXSlu^l^r^^^^^^

3-6
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4.

5.

como cualquier trámite administrativo

d-ractamente relacionado con el presente Ltmt de
los ~ por donde pasa
plantaciones cuyo desarrollo supera tas d¡sSir '"®""f mantenercebaio da .as „nL ni anTa''?dX!nrulnS^^^^^^^^^^

Cód^"'°NSnar¿ Reglamento y al
SSen ̂"aíári^otoroS^e^^ des'KngreMn y
consínjcción, instalación impacción realizar lade la Linea de TransrnrsirSnaT^r^^^^^^
personal a cargo de LA EMPRpqa rtfSrnif Pnmera. El referido
uniformado; asimismo deberá con«ítaf^ , '^"'®^l®mente identificado yentregada a, Cda°marXraa"eri^irEg°¿?r^'|.^^^^^ '4Blindada con en dia da an«pacia'n al momento'daMngSaTpl^lS"'''

propiedad a"favór dS^S'SwiTO™^^ transferencia de
habiéndose constituyo por N' 12243776,
electroducto de acuerdo a los lindam^J mJí? ""f servidumbre deen la Clausula Segunda del presente contrSf establecidos

U

>7

2.

3.

CUARTA.- DF la empresa

'■ mnit^Sf irnsLyyrJ^ ' deposiciones de seguddad
ssIrjSlS ~ ™»S£=.^

im. ,

fnkZSaTe's" a ,a
propias de la Empresa v orininaHoé consecuencia de las laboresPersonal o de cualquier otra cfusa aue ° 'f"P®"cia de susu labor de la operación de la Mn^ 2 ? "«^"raleza de
debidamente comprobadas. Transmisión y estas sean

4-6
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>7

QUINTA-SEG^^ftinA^

LA empresa, se obliga a;

OEFA '■OLIO N'"
OirecoEi, jv
Stioenriíiijíi

'■ 035 . .

1.

2.

^OrnTorR^Smo^oÍRu'^^^^ ' cusposic^orms de seguridad del Fuerte
que'*^aboreS^n^ei? identidad de las personasal Departamento de Intellgení^ de la in» íf servidumbreexpedición de los pas^
instalaciones, los mismos atia^ohorÁr, ingreso y salida de laspermanente durante su Dermanenria fí! ^nma visible y
Rubio^ actualizando rn̂ Seme^^^ ^oyos
n^Sn';SarsuevSdéíalcíTrade '»

SEJSTA-EJECUCIÓN y PLAZO DEL CONTRATO

dure el penodTdt'^MÍiKque "E'íefc'de'E'^'^T mientrasempresa, el lncumpllmlent?dl las ÓS áSnes ® *-"resoluaón del mismo, el cambio y/o mSSe ''ecomún acuerdo de las partes en í ^^^^to. será de
Concesiones Eléctricas asi como Tni í dispuesto en la Ley dedemás normas conexas' en todo lo que £era^¡í.rt ^partir de la firma del presente contraté Pertinente, entrando en vigencia a
SÉeiíM&^FORMA DE PAGO POR LA AFECTACION DE AreAS OCUPADAS
cuatrocfwtos crn^S Trescientos ocho milincluido el IGV. a títutode indemnr^lf/sl^ <3/. 308.463.34)
predios en mérito del derecho de servidumhm^"^''^"^^^''^" ®' "®°
empresa. Dicho Importe será Loos tlriT ciM-^ constituye a favor de LAmoneda nacional en la Cuenta R^dadí^rf hÍ ''® ^-350 enN" 00-068220149 del Banco de ?a War?!!! .! Brigada Blindada-11 DE
PERU- 18» Brigada Blindada" ; ® "EJE/RCITO DEL
respectivo a la Sección Generadora comprobante de depósito
Blindada-ll DE. ««"»^aaora de Recursos Económicos de la 18- Brigada
QCIAV^PROHIBICIONES

P^arlIlZrnSnto'rifíZpilrr^^^^mencionada en ,a cláusuirpó^erdefpreTar "mraS"'''
NQVENO.^ solución DE CONTROVERSIAS

5-6
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«TJd^dTde S P®"®» - =«n«
Brigada Blindada - II niuiSíSn nJc mismo en las instalaciones de la 18®
an Cinco aiempíJldénS ^'» ̂2 dias del mas de Atril de 2016,

POR EL EJÉRCITO DEL PERÚ

VpyS

sr

-míNDI«

POR LA EMPRESA

w.2««ÍSM4.aJ
JUAN GARLO» LAVADO RONDÓN

ORAL BRtO EP
._, oral de la 1f BRIQ. BUN.FUERTE ORAL OlV RAFAEL HOYOS RUBIO

Jorge Luís GUIMAC DAVILA
ONI N" 07868361

Representante de EOELNOR S.A.A.

6-6

485



'DecerUo de las Personas con Discapacidad en el Perú"
'Año de la Promoción de la Musiría responsable y del compromiso cSmUloo'

I OEFf- . "
j 0imcc);!i, ; i ^ „

036

|M| Municipalidad Metropolitana
* r-" do Lima PG R LMI

ACTA DE ACUERDO

Municipalidad Metropolitana de Lima - Subgerencía Regional de Recursos Naturales
y Medio Ambiente • Empresa de Distribución Eléctrica de Lima Norte S.A.A.

En las oficinas de la Municipalidad Metropolitana de Lima, en Conde de Superunda
169, cuarto piso, Lima, Siendo las 10:30 am, del día 30 de diciembre del 2014, se
reunieron representantes de la Subgerencía Regional de Recursos Naturales y Medio
Ambiente del Programa de Gobierno Regional de Lima Metropolitana -SRRNMA-
PGRLM y la Empresa de Distribución Eléctrica de Lima Norte S.A.A. - EDELNOR donde
la agenda a tratar fue la "Ampliación del ancho la zona de uso especial en el tramo
definitivo de la línea de transmisión 220 kV de la subestación Malvinas y la subestación
mirador en la zona de lomas de amancaes" con el objeto de llegar a un consenso, se
llegó a ios siguientes acuerdos:

1. SRRNMA-PGRLM reconoce a EDELNOR en su condición de concesionario para el
servicio de distribución de energía eléctrica (virtud de contrato de concesión
suscrito con el Ministerio de Energía y Minas), consideración que ha sido
reconocida en la propuesta de ACR sistema de lomas de Lima, sobre la cual se
obtuvo consentimiento por escrito con el oficio SPi-008/13, donde se especifica
en la zonificación provisional una zona de uso especial de 30 metros de ancho
(15 metros a cada lado de la línea) donde se especifica además que no deberá
establecerse en dichas áreas construcciones, edificaciones, patios, jardines de
viviendas, mercados o similares.

2. EDELNOR solicita a la SRRNMA-PGRLM, en julio del 2014 la ampliación del
ancho la zona de uso especial de 30 (15 metros a cada lado) a 60 metros de
ancho (30 metros a cada lado), en el tramo definitivo de la línea de transmisión
220 kV de la subestación Malvinas y la subestación mirador, para abastecer el
tramo 1 del tramo del eléctrico.

Alcances y comentarios

1. La SRRNMA-PGRLM revisa el informe técnico de proyecto de ampliación de
ancho de la zona de uso especial para el tramo definitivo de la línea de
transmisión 22kV de ia subestación Malvinas-subestación Mirador en las zonas
de lomas de Amancaes, remitido con oficio IRAT 072/14..

2. La SRRNMA-PGRLM solicita con oficio N* 133-SRRNMA-PGRLM, evaluación de
campo conjunta de las áreas en mención con personal de ia SRRNMA-PGRLM,
con ia finalidad de identificar de forma conjunta el área de ampliación.

3. La SRRNMA-PGRLM recomienda minimizar el impacto, y posibles riesgos de
invasión en las áreas propuestas en el Área de Conservación Regional.

Subgerencía Regional de Recureos Naturales y Medio Ambiente
Programe de Gobierno Regional de Urna Metropolitana

Jr. Conde de Superunda 169, cuarto piso - Cercado de Lima
Teléfono: 315-1300 anexo 1643
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"Oícento de las Personas con Diseapackiad en el Peni"
A/lo de la Pmmoción de la mdiatiia responsable y deicomprem/se cAmáf/co'

Municipalidad Metropolitana ' n^*<kr^i aai ' - ide Lima _ PGRLMIgg£iS3¿5S^^

Comentarios finales

1. Representantes de la SRRNMA-PGRLM y EDELNOR salieron a campo el 01-12-
2014, y recorrieron la Lomas de Amancaes con la finalidad de evaluar el área de
ampliación.

2. EDELNOR comparte archivos digitales en AUTOCAD del nuevo trazo de
"Ampliación del ancho la zona de uso especial en el tramo definitivo de la línea
de transmisión 220 kV de la subestación Malvinas y la subestación mirador.

3. La SRRNMA-PGRLM corrobora en campo que existe modificación del trazo en
dirección noroeste, hacia el distrito de Independencia, del propuesto
originalmente en la zonificaclón preliminar como zona de uso especial.

4. La SRRNMA-PGRLM consulta a SERNANP, las acciones para incluir la
modificación de la zona de uso especial, donde esta recomienda no modificar
expediente a nivel de trámite en el que se encuentra, sino a nivel de desarrollo
del plan Maestro del Área de Conservación Regional.

Compromisos
1. Incluir el nuevo trazo de 60 metros de ancho (30 metros a cada lado) en la

zonificaclón del polígono Lomas de Amancaes, como zona de uso especial y
que se desarrollara posteriormente en la elaboración del Pian Maestro del Área
de Conservación Regional "Sistema de Lomas de Lima", el cual además contara
con el reconocimiento del Servicio de Áreas Naturales y Protegidas por el
Estados (SERNANP)

Firman este acuerdo los representantes legales de ambas partes.

¡Bá

. 1. UC Ullu.

Í3.
eimwrvimrtrí

Sofía Hldalsb CoUazos^  ̂ , Marco Morale^alencla
Naturales y MedK> Health,Safety, Environment & Quality (HSE&Qi

Ambiente

Programa de Gobierno Regional- MML

Programa de Gobierno Regional- MML
J€6uí

EDELNOR

Subgareneia Regional de Recureos Neturalaa y Medio AmblerHe
Programa de Galerno Regional de Lima Metropolitana

Jf Conde de Superunda N" 169, cuarto piso - Cercado do Lima
Teléfor^o: 315-1300 anexo 1643
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'AAo de le Promoción de le Industria responsable y del compromiso ctmtílco'
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Subgerenct» Regional de Recursos Naturales y Metf o Amblante
Programa de Gobierno Regtorial de Urna Mnropolinna

Jr. Conde de Superunda N* 169, cuano piso - Cercado de LIrrta
Teléfono: 315-1300 anexo 1643
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IRAT 072/14

CARGO

sclslnofIwl Lima,24dejutiode2014

Sra. Anna Zuchetti Agosti

Subgerencia Regional de Recursos Naturales y Medio Ambiente
Programa Gobierno Regional de Lima Metropolitana

Jr. Conde de Superunda N" 169, cuarto piso

CgfwdgdeUma

.i"> . NüJ.»i nt jííA
i-rftr!íi;ií tOMCUO

•:[ tsAWlll btiOIME'íIARIIl
AfttA Jf IRiMiU

3 1 JUL. im

REuiB
Kft#»' •€$>
irreirarnmNTPDftlrAsunto: AMPLIACION DE ANCHO DE LA "ZONA DE USO ESPECIAL" Af

TRAMO DEFINITtUO DE LA LINEA DE TRANSMISION 220kV DE SET MALVINAS - SET

MIRADOR EN U ZONA K LOMA DE AMANCAES.

PROYECTO NUEVA SUBESTACION MALVINAS Y SUS LÍNEAS CONEXAS.

Referencia : a) Oficio N* 026-2013-MML/PGRLM-SRRNMA

Oe mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a ustedes y solicito a vuestra Subgerencia efectiíe las coordinaciones dei caso a fin de

que evalúe el Informe Técnico - Proyecto de ampliación de ancho de la "Zona de uso especial" para la
Linea de Transmisión 220 kV de SET Malvinas - SET Mirador, en la cual se solicita 60 metros de ancho de

faja a lo largo de ios 1191.06 m del trazo definitivo de linea que se ubica dentro de la Loma de Amancaes.

Con oficio de ia referencia a), su representada informo a EDELNOR S.A.A que reconoce su condición de
concesión para el servicio de distribución de energía eléctrica y las zonas donde se encuentran sus lineas,

otorgándole una zona de uso especial que se caracteriza por ser una faja de 30 metros de ancho (15
metrm a cada lado de la linea) a lo largo de toda la linea de transmisión ubicada en la Loma de

Amancaes.

La consultora ambiental MInpetel 5.A. contratada por EDELNOR S-A.A. para evaluar ios impactos
significativos que se pudieran generar, luego de efectuar los trabajos de campo con un equipo muiti-
discipiinario de profesionales especialistas (líneas de transmisión, ambientalista, etc) concluyo el informe
que se adjunta a la presente.

El nuevo ancho de servidumbre dei trazo definitivo no genera impactos negativos significativos
adicionales por el contrario mejorar la calidad de suministro, atenderá demandas futuras y proyectos de
ampliación aprobados por Osinergmin.

Finalmente, ios 60 metros de ancho de faja a lo largo de ia línea, permite trabajar bajo el concepto de
desarrollo sostenible como lo indica la Ley General del Ambiente 28611.

Hacemos propicia la oportunidad para expresarle nuestra especial consideración.
Atentamente, ''

Jesús Soiorzano Moreno

Jefe ingeniéria de Redes AI

César López Rojas « 201 Urb. Marangs San Miguel, Lima-Rerú
TclWono. (SI U 561 2001 íonocttent»; 517-1717 http//tvww.eíleinof com.p»
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Informe Técnico Proyecto de Ampliación de ancho
de la "Zona de Uso Especial" por el tramo definitivo

de la Línea de Transmisión 220 kV de SET Malvinas-

SET Mirador en la zona de Loma de Amancaes.

Ife'.--:,.

1.1 Nombre del Titular

Empresa de Distribución Eléctrica de Lima Norte S.A.A., siendo el representante legal
el Señor Waiter Néstor Sciutto Brattolí.

1.2 Nombre de la Concestón

Empresa de Distribución Eléctrica de Lima Norte S.A.A., es la empresa concesionaria

que opera el sistema de distribución de energía eléctrica de la zona norte de la
ciudad de Lima, en virtud del Contrato de Concesión, suscrito con el Ministerio de

Energía y Minas. Actualmente el proyecto de la Subestación Malvinas y sus lineas
conexas está incluido en el Plan de Inversiones en Transmisión 2013 - 2017 de

Edeinor, exigido y aprobado por el ente regulador del Estado - OSINfcRGMIN en
2012.

rO

ijr~

ni
IJ

1.3 Objetivo del Informe

61 objetivo del presente informe es solicitar que la sub Gerencia Regional de
Recursos Naturales y Medio Ambiente del Programa Gobierno Regional de Lima de ta
Municipalidad Metropolitana de lima, considere que las lineas de alta tensión
descritas en la zonificación preliminar como zona de uso especial, con una faja de 30
m de ancho a lo largo de toda la linea de transmisión que se encuentra en la Loma
de Amancaes, so amplíe esta faja a 60 m de ancho a lo largo del recorrido definitivo
de la misnia.

La razón del objetivo es evitar accidentes de trabajo durante las actividades do

montaje, operación y mantenimiento de las lineas de transmisión. Ademas el nuevo

ancho de faja permitiria que las aclividades se desarrollen bajo el concepto de
desarrollo sostenible, considerando un espacio adecuado para trabajos en altura sin
alterar el medio ambiente.

Lo anterior mencionado tiene sustento técnico ambiental que se desarrollará en el

ítem 1.8. Además en el Anexo 01: Mapa de ancho de faja y trazo de ruta definitivo.

1.4 Antecedentes

Con la finalidad do otorgar confiabllidad al sistema de distribución de energía
eléctrica en la zona de concesión de EDELNOR y abastecer suficientemonte con la
calidad y oportunidad que la demanda y el crecimiento pobiacional que la capital de
la república requiere y en atención a los requerimientos del ente regulador de ta
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república, EDELNOR proyecto la necesidad de ejecutar el "Proyecto Línea de
Transmisión 220 kV de SET Malvinas - SET Mirador", la misma recorre en parte de su
trazo la zona de las Lomas de Amancaes en una distancia de 1191.08 m con un ancho
de 30 m.

La Sub Gerencia Regional de Recursos Naturales y Medio Ambiente del Programa
Gobierno Regional de Lima de la Municipalidad Metropolitana de Lima reconoce la
condición y derecho del concesionario EDELNOR a ocupar el electroducto de las
líneas de alta tensión consideradas en la zonificación preliminar como zona de uso
especial, con una faja de 30 m de ancho y 1191.08 m de largo de la línea de
transmisión que se encuentra en las lomas de Amancaes, donde está permitido el
acceso y tránsito para el mantenimiento de las redes. Ver Anexo 02:.Trazo de ruta de
L.T, 220 kV, tramo aéreo.

El 14 de octubre de 2013 se emite la Resolución Ministerial N" 0404-2013-MINAGRI
en el que se resuelve reconocer e inscribir en la Lista de Ecosistemas Frágiles del
Ministerio de Agricultura y Riego, a la loma Amancaes como Ecosistema Frágil, la
misma que se encuentra ubicada en los distritos de Independencia, Rímac y San Juan
de Lurigancho, provincia y departamento de Lima, con una superficie de 237.45
hectáreas.

Por otro lado, se verificó en campo que en el sector de "Lomas de Amancaes" donde
existe la línea de transmisión Santa Rosa ■ Chavarría (vano de la torre N' 11 a la torre
N' 12) se proyectó el vértice 9, de la iinea de transmisión 220 kV SET Mirador -
SET Las Malvinas (linea nueva) donde se produce un cruce que pone en riesgo la
segundad de las personas y el suministro energético durante el montaje, operación y
mantenimiento de la linea de transmisión de 220 kV proyectada.

Esta situación obliga a EDELNOR a plantear ia modificación del corredor del
electroducto (trazo definitivo seguro) en la zona ocupada por las Lomas de
Amancaes para evitar este cruce y por lo tanto evitar riesgo de accidentes.

l.S Ubicación geográfica

Las "Lomas de Amancaes" se encuentran ubicadas en la zona central de la línea de
transmisión 220 kV SET El Mirador - SEl Malvinas en estudio y comprende;

DEPARTAMENTO;O

PROVINCIA:

(  DISTRITOS:
V

ALTITUD:

Lima

Lima

San Juan de Lurigancho
Independencia
Rímac

Promedio de 300 msnm.

039
.-j
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1.6 Especificaciones técnicas

1.6.1 ünea de 220 kV - SET Malvinas - SET Mirador

Las características principales de la línea, son las siguientes:
Nivel de tensión:
Potencia de transmisión:
Longitud aproximada:
Número de ternas;
Configuración:
Tipo de conductor:
Sección conductor:
Cable de guarda:
Subestaciones que enlaza:

220 kV

390 M VA

16 km

Í2)
Vertical
AAAC

608 mm2

OPGW

S.E. Mirador y S.E. Malvinas.

o
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1.6.2 Distancia de seguridad
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1.7 Justificación de la ampliación de Proyecto

Con el objetivo de minimizar los riesgo a la salud del trabajador durante el desarrollo
de las actividades montaje, operación y mantenimiento de la linea transmisión, se
verifico en gabinete que el nuevo trazo no pase por áreas protegidas, viviendas y en
presencia de líneas existentes o proyectadas, por lo que se procedió a ratificar o
reubicar algunos vértices y se determino la siguiente ubicación: el Vértice N" 9 se
desplazara a 35 metros de la torre existente y el vértice N° 9-A, es un vértice
generado para alejarnos de viviendas en desarrollo en las cercanías, manteniendo las
distancias mínimas de seguridad tanto durante la construcción, operación y
mantenimiento. Siendo las lineas existente que cruzan: Línea 220kV Cajamarquilla -
Chavarría (Red de Energía del Perú) y Línea 220kv Santa Rosa - Chavarria (EDEGEL).
Con esta acción se asegurara la confidencialidad del sistema y principalmente se
asegurará condiciones seguras para los trabajadores en las etapas de construcción,
operación y mantenimiento.

Con la finalidad de atender lo antes expuesto se solicita que se considere un ancho
de 60 m de ancho a lo largo de toda la línea de transmisión que se encuentra en el
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1.8 Sustento técnico-ambiental

1.8.1 Sustento Técnico

Transmisión 220 kV SET Mirador - SET Malvinas v el
mantentmlento de la misma permitirá:

•  Calidad del servicio con cero interrupciones.
• Abastecer la demanda de la Linea 2 del Tren Eléctrico de Lima
. Ma^r calidad de suministro a tos dientes y una mayor confiabilidad en l«

- * rxrrcLV"'"™
realUaran sm afectar la salud y seguridad del trabajador.

1.8.2 Sustertto Ambiental

""" p

U jportancia del impacto v,ene representada por un numero que se deduce

sIbo,os^«^^ '■ PP' "'P' -«-"P P 'P^

i^-
o

>-ar
G_n .•<

i<0-
o

ÜJ
V

Tabia N" 1; importancia del Impacto
NATURALEZA

impacto beneficioso I +
Impacto perjudicial I

INTEN

EXTENSION (EX)
Puntual
Parcial
Amplio o Extenso
Total

Critico

PERSISTENCIA (PE)
Fugaz o efímero
Momentáneo
Temporal o transitorio
Pertjnaz o persistente

SIDAD (IN)^
Baja o mínima
Media
Alta

Muy Alta
Total

4
MOMENTO (MO)

1

2

4

8

12

1 Largo plazo 1
2 Medio plazo 2
4 Corto plazo 3
S Inmediato 4

(+4} Critico (+4)

REVERSIBILIDAD (RV)
1  ; Corto plazo 1
1 Medio plazo 2
2 Largo plazo 3
3 Irreversible 4
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OEPA

Permanente o constante

■■mi

SINERGIA (SI) ACUMUUCION (AC)
Sin sinergismo o simple
Sinergismo moderado
Muy sinérgico

Simple
Acumulativo

EFECTO (EF) PERIDIOCIDAD (PR)
Indirecto o secundario
Directo o primario

Irregular
Periódico
Continuo

RECUPERABILIDAD (MC) IMPORTANCIA (i)
Recuperable manera inmediata
Recuperable a corto plazo
Recuperable a medio plazo
Recuperable a largo plazo
Mitigable y compensable
Irrecuperable

I = (3 IN +2 EX + MO 4 PE 4 RV + SkAC 4
EF 4pR + MC]

.í
'Z>

i = [3 IN 42 EX 4 MO 4 PE 4 RV 4 SI4AC 4 EF 4PR 4 MC]
Los valores de los impactos se detallan en la Tabla N" 2.

Tabla N" 2: Niveles de Importancia o Significancia de los Impactos (IM)
^rado de Impacto Valor del Impacto Ambiental

iiA.,vi,,

Moderado 25 s IM < 50

1.8.2.2 Matrices de identificación de impactos positivos y negativos generados
por las fases del proyecto.

Fase I: Trabajos preliminares : genera impactos significativos negativos con un nivel
cw '9 significancia baja y sin embargo los impactos significativos positivos tienen un

-fl grado de importancia moderada. Esto se ve en detalle en el Anexo 03 se muestra la
matriz desarrollada.

Fase II: Construcción, genera impactos significativos negativos con un nivel de
significancia baja en contraste con los impactos positivos que esta fase produce con
un nivel de significancia moderada. Esto se ve en detalle en el Anexo 03 se muestra
la matriz desarrollada.

Fase III: Operación y mantenimiento, genera escasos impactos negativos con
significancia baja en contraposición a los muchos impactos positivos que genera laV s

u
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puesta en servicio del proyecto con nivel de signHkanda entre moderado y alta. Esto
se ve en detalle en el Anexo 03 se muestra la mauiz desarrollada.

1.8.2.3 Matrices de Identificación de Impactos positivos y negativos generados
por las actividades del proyecto

En el Anexo 03 se muestra la matriz desarrollada, la misma que no ha sufrido
variaciones al desarrollar el proyecto con el nuevo ancho de "Zona de uso especial
en la Loma de Amancaes,

1.8.2.4 Potenciar los Impactos positivos del proyecto

Fose í Trabaios preliminares

Esta fase genera impactos positivos en la población de la zona de influencia directa e
indirecta, generando el crecimiento de empleo del personal técnico para realizar
trabajos como señalización. Además del crecimiento del comercio, restaurant,
hospedajes y otros; por la presencia del desarrollo del proyecto.

Fase II Construcción

la generación de empleo para la población es creciente sobre todo en el person^
técnico en actividades como montaje, señalización entre otras; ademas d
crecimiento del comercio, hospedajes, pensiones y otros; me)ora et ingreso de la
población de influencia directa indirecta.

Fase III Operación y mantenimiento

Con la presencia de la nueva linea de transmisión de 220 kV SET Mirador - SET
Malvinas, mejorara la calidad de vida de la población con influencia directa al
proyecto, esto se verá mejorado en:

Calidad paisajística del lugar
Mejora de la educación, salud, vivienda.

-  El estilo de vida mejora.

-  Se generar más oportunidades de empleo.
Traerá consigo desarrollo tecnológico.

-  V otros.

1.8.2.5 Medidas de mitigación a los impactos negativos del proyecto

Fase i: Trabajos preliminares

No hay población en las lomas {cercanas al corredor), por lo que no se verían
afectados por el nivel de poivo que se genere por las actividades propias del
proyecto. Para proteger al persohal encargado de la fase I, se usara durante la
movilización de equipos y maquinarias, por el transporte de conductores y
estructuras propios de estas actividades el protector buco nasal con filtro para
polvo.
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maqurñal'ytorett'an^^^^^^^^^ de equipos yestas actividades se pueden mitÍRar ^ estructuras, característicos de
se menciond anteriormenrn 7f ^ va
lugar. cta a la población porque no hay en este

t^abars'dHaTrrsentet^^^^ ven afectados durante los
mitigar plantando las mismas especies oor u^r ^^peciai", pudiéndose
operando la línea de transmisión. encuentre

conductores y LtTÚrt^ras de transporte
procedimientosestablecidospore,A:ea^;:C^^ los

Ftue //; Construcción

fase^debenVsarlVro^ertorerb*^^^^^ ^"'^^^Sados de estaoídos, usar lentes'de p^tecdón de"o ' To" °
trabajo seguro de la empresa Edelnor. ' P'°"dimiento de

para luego dar pase aTrX'acTn de^s mis^^^ culminación de ia fase M,
de.a.nadeusoespeciar,3omrfit;^:r,rd::~^^

Fase III: operación y martteniendo

etecTroragn\ÍcaTnrsupe?a"^^^ radiaciones
.  cr:::" -capacitado y diestrTenl'^aTtlvrdad además Te

área de Seguridad v salud en el trabajo de la empresT '°

1.9 Análisis y conclusión

va desde SET Mirador f"ETM^il^'^o^n 'f "I"®
significancia baja generados por las actividadesTel'iaVa°í "^S^'tivos de
Como consecuencia ia soiiriti.H w«i j P ®vias a la operación de ella.trazo de ruta definitivo no aumentamn To^ ""T
impactos positivos se verán potenciados. Lo amerT 'os
calidad de suministro a los clientes ron complementará y mejora la
abastecerá la demanda de la Línea 2 del ZTZlT^eZT' " ^

042
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PERU M/nistf'io
ck' Enüfgia y Minas Secietaria General

Lima, ^ ® JUL. 201B

OFICIO N' 2016-MEM/SEG

Señor

Watter Néstor Sciutto BrattoN

Representante Legal
EDELNOR S.A.A

Jirón César López Rojas N°201- Urbanización Maranga
San Miouet.-

D

os

'S

0237Í
wcm
ÜE

HORSAA^W

s JUl. 20»

De mí consideración;

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacerte llegar adjunto al presente la
Resolución Ministerial debidamente autenticada que a continuación se indica:

Resolución Ministerial N*303-2016-MEM/DM, imponer, con carácter permarwnte, a
favor de la concesión definitiva de distribución de energía eléctrica de la que es titular
EDELNOR S.AA., la servidumbre de electroducto para la instalación de la Lirtea de
Transmisión en 220 kV S.E.T. Mirador - S.E.T. Malvinas, ubicada en la provincia y
departamento de Lima.

En tal sentido, debe manifestarte que la publicación de ta Resolución Ministerial en el
Diario Oficial El Peruano, se encuentra sujeta al pago de una tarifa de confonnidad con
lo dispuesto en el Decreto Supremo N**018-97-PCM, sobre publicación de las normas
legales en el Diario Oficial El Peruano.

En virtud de lo e}q>ue8to, sírvase disponer la cancelación de la fadura que genere la
publicación de la indicada Resolución en el Diario Oficial El Peruano. Así mismo,
mucho agradeceré envie una copia de la Resolución ya publicada.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle a usted los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,
EDELNOR S.A.A
—IJJi

COPIAI

JORGE HERBOZWMEZ COSTA
Secretario General

MíNiSTEmO DE ENERt^A Y MINAS

5K*
:x

.1

sr^M'.z
u

55^oe irr DOCUMENTASIO
MIRANDA II

www.mlnem.gob.pe
Av. ICB Artes Suf 260

Son Sorjo. Umo41, Peiú

T:(5n]4tl 1100

Email: webmasterenSnemgob.pe
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Lí/962^'^

COflA

JORGE
i«nar«l

ROÍ*
MIN 10

^mcAOM

MINISTERIO DE ENERGIA V MINAS

^ l̂yeá<Ácc¿án Q/^imde/mil^NO

^IpE'RKCÓ'sfA
V MINAS

3O3-2O16-M01/IM

%

%

Lima, n JUL. 2in6

VISTO: El Expediente N** 21233815, sobre scrfidtud de imposidón de servidumbre de
eiectroducto para la Linea de Transmisidi en 220 kV S.E.T. Mirador - S.E.T. Malvinas, presentada
por Empresa de Distribución Eléctrica de Lima Norte S.A.A. - EDELNOR S.A.A., persona jurídica
inscrita en ia Partida N° 11008737 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registra! de
Lima y Callao;

CONSIDERANDO:

Que, EDELNOR S.A., denominada EDELNOR S.AA., al adecuarse a la nueva Ley General
de Sociedades por Escritura Pública de fecha 07 de junio de 1998, es titular de ia concesión
definitiva para desarrollar ia actividad de distribución de energía eléctrica en mérito de ia Resolución
Suprema N" 080-96-EM, puUicada en ̂  Diario Oficial El Peruano el 18 de octubre de 1996;

Que, mediante ei documento con Registro N° 2476258 de fedia 27 de febrero de 2K)15,
EDELNOR S.A.A. sí^icitó la impc^ición de servidumbre de eiectroducto sobre bienes de propiedad
privada y del Estado, para la instalación de ia Linea de Transmisión en 220 kV S.E.T. Mirador -
S.E.T. Malvinas, ubicada en los distritos de independencia, San Martín de Porres, Rímac, Comas,
San Juan de Lurigancho y Cercado de Lima, provincia y departamento de Lima, según las
coordenadas UTM (WGS 84) que figuran en el Expediente;

Que, el artículo 110 de ia Ley de Concesiones Eléctricas, seriaia que las servidumbres de
eiectroducto para establecer subestaciones de transformación, lineas de transmisión y distribución,
que ocupen bienes públicos y privados, se constituirán únicamente con arreglo a las disposiciones
de la referida Ley, siendo atribución del Ministerio de Energía y Minas imponer las servidumbres con
carácter forzoso, señalando las medidas que deberán de adoptarse para evitar los peligros e
inconvenientes de las instalaciones que ellas comprendan, según lo establecido en el articulo 111
de la otada Ley;

Que, ei articuto 112 de la Ley de Concesiones Eléctricas dispone que el derecho de
establecer una servidumbre al amparo de ia referida Ley, obliga a indemnizar el perjuicio que ella
cause y a pagar por ei uso del t^n gravado, quedando el titular de la servidumbre obligado a
construir y conservar lo que fuere necesario para que ios predios sirvi^tes no sufran daños ni
perjuicios por causa de la servidumbre;

Que, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente, la Linea de Transmisión de
220 kV S.E.T. Mirador - S.E.T. Malvinas recorre por terrenos de propiedad particular y de projisedad
del Estado, habiéndose cumplido con efectuar a los propietarios privaos, con quienes hubo
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acuerdo, el pago por concepto de compensación e Indemnizará por daños y perjuicios en razón
de la servidumbre;

Que. asimismo, de acuerdo a lo eslablecido por el literal a) del arlículo 109 de ta Ley de
Concesiones Eléctricas, los concesionsios están facultados para usar a título gratuito el suelo,
subsuelo y aires de caminos públicos, calles, plazas y demás bienes de propiedad del Estado o
municipal, asi como para cruzar ríos, puentes, vías férreas, lineas eléctricas y de comunicaciones;

Que, la Dirección General de Electricidad, luego de haber verificado que la concesionaria ha
cumplido con los requisitos legales y procedimientos correspondientes establecidos en la Ley de
Concesiones Eléctricas, y en su Reglamento, emitió el Informe N° 391-201&^EM/DGE-DCE.
recomendando la procedencia de imponer la servidumbre de etectroducto solicitada;

Con la opinión favorable del Director General de Electricidad y el visto bueno del Vice
Ministro de Energía;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Imponer, con carácter permanente, a favor de la concesión definitiva de
distnbución de energía eléctrica de la que es titular EDELNOR S.A.A.. la servidumbre de
electroducto para la instalación de la Linea de Transmisión en 220 kV S.E.T. Mirador - S.E.T.
Malvinas, ubicada en los distritos de Independencia, San Martín de Forres, Rimac, Comas, San
Juan de Lurigancho y Cercado de Lima, provincia y departamento de Urna, de acuerdo a la
documentacáón-^ócnica y los planos proporcionados por la empresa, conforme al siguiente cuadro:

Cód. Exp. Inicio y Uegada de ta Linea Eléctrica
Nivel de

Tensión

(kV)

N'de

Temas

Lmgitud
(km)

Ancho de

la Faja
(m)

21233815 S.E.T. Mffador- S.E.T. Malvinas 220 02 19.56 Varios

Det^le;

Tramo aéreo

• S.E.T-Miradof-EstruduraP-45 220 02 16.44 25
Tramo Subleiráneo
• Estructura P-45 - S.E.T. Malvinas 220 05 3.12 5

Arl|£ulo_2.- EDELNOR S.A.A, deberá adoptar las medidas necesarias a fin que el área de
servidumbre no sufra daño ni perjuicio por causa de la servidumtwe, quedando sujeta a la
responsabilidad civil pertinente en caso de incumplimiento.
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Atfculpj.» EC€LNOR SA.A. velar permanentemente para evitar que en el área
afectada por la 8ef>ddumt)re o sobre ella, se ejecute cualquier tipo de construcción que restrinja su
ejercicio.

Articulo 4.- servidumbre impuesta mediante la presente Resolución no perjudica los
acuerdos est^ulados entre las partes.

Artlcglp Los propietarios de los predios sirvientes no podrán construir obras de cualquier
naturaleza ni realizar labores que perturben o enerven el pleno ejercicio de la servidumbre
constituida.

Aíísaifii-- La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

rosa MARÍA ORTIZ RÍ
Mi^tra riy Enerfila y Mi

i
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Seftor

Alberto Félix Paz Quiroz
Director (e)
Diario Oficial El Peruarx)
Av. Alfonso Ligarte N'SZS
Lima.»

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacerle llegar adjunto al presente la
Resolución Ministerial debidamente autenticada que se Indica a continuación:

Resolución Ministerial N'SOS-ZOte-MEM/DM, imponer, con carácter permanente, a
favor de la concesión definitiva de distribución de energía eléctrica de la que es titular
EDELNOR S.A.A.. la servidumbre de eiectroducto para la instalación de la Linea de
Transmisión en 220 kV S.E.T. Mirador - S.E.T. Malvinas, ubicada en la fxovlnda y
departamento de Lima.

En tal sentido, agradeceré se sirva disponer se publique la mencionada Resolución
Ministerial en el Diario Oficial El Peruano. Cabe señalar que el importe que Irrogue
dicha publicación sea facturado a nombre EDELNOR S.A.A

Aprovecho la oportunidad para expresar a usted los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamerüe,

Oef^

wwwjnln«m.gob.pe
Av. los Altes SiH 260
Son Sorjo. Unw 41. Perú
T:(511)411 1100
Email: wet)nxiste«eminem.cKrt>.pe
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Asunto Solicitud de retiro Inmediato de módulos de vMenda construidos con

madera Instalados deb^ de las lineas eléctricas de Alta Tensión de
EDELÍ40R S.AA. en el AA.HH. La Bella Durmiente, en las Lomas de
Amancaes Bella Durmiente (parte alta del AA. HH. San Juan de Dios) -
IndependerKia.

Nos dirigimos a usted con relación a la Instalación de un conjunto de módulos de ví^tenda
construldcs cxm meidera y techos de calaminas que han ocupado la ̂ ja de servidumbre sin la
d^lda autorización, los cuales se ubican en tí AA.HH. La Bella Durmiente, en las Lomas de
Amartcaes Bella Durmiente (parte alta del AA. HH. San Juan de Dios), en el distrito de
Independencia, los mismos que se encuentran debajo de las Líneas eléctricas de Alta Ten^^
en 220,000 Voltios, lineas Identificadas como 1-2114/2115, del enlace SET Mirador - SET
Malvinas, desde la Torre 38 hasta la Torre 39.

Al respecto, debemos informarle que dichas construcciones informales de madera para fínes de
viviaida crean una situación de riesgo eléctrico al encontrase Invadiendo la feja de servidumt)re
y no respetar las distancias mínimas de seguridad a las Kneas eléctricas de Alta Tensión según
to Irtdlcado en la Tabla 219 del Código Nacional de Electricidad Suministro 2011, la cual
establece que el ancln de faja de servidumbre para las líneas de 220 kV es de 25 metros, es
decir, 12.50 metros para cada lado om respecto al eje de las torres que soportan la
mencionada Línea de Transmisión. En razón a ello, las referidas construcciones informales de
madera que vienen invadiendo la faja de servidumbre deberán ser retiradas a la brevedad,
tomando las medidas preventivas del caso.

Asimismo, podemos mendonarie que las lír\eas de Alta Tensión de 220,000 Voltios instaladas
sobre las Ijomas de Amancaes Bella Durmiente, han sido diseñadas y construidas cumi^iendo
con todos los requerimientos técnicos y legales correspondientes, y es por ello que oxi fecha
15 de julio de 2016 el Ministerio de Energía y Minas mediante Resolución Ministerial N» 303-
2016-MEM/DM, Impuso la servidumbre de electroducto a favor de EDELNOR S.A.A. para la línea
de transmisión de 220 kV SET Mirador - SET Malvinas.

En ese sentido, los referidos módulos de madera para fines de vivienda vienen incumpliendo lo
dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 220° del Reglamento de la Ley de Concesiones
Eléctricas (D.S. N° 009-93-EM) el cual señala ''no se podrá efectuar obras de ninguna clase y/o
mantener plantaciones cuyo desarrollo supere las distancias mínimas de seguridad, debajo de
las líneas ni en la zona de influencia de los etectroductos".

Jr. César López Rojas N° 201 um. Maranga San Miguel, Lima - Perú
Teléfono: (511) 561-2001 Fonodiente; 517-1717 vvww.eddnor.com.pe
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También, la mendonada Resolución Ministerial 303-2016-MEM/DM establece:

Artículo 3.- EDELNOR S.AA. deberá velar permanentemente para evitar que en el área
afectada por la servidumbre o sobre ella, se ejecute cualquier típo de construcción que
restrinja su ejerddo.
Artículo 5.- Los propietarios de los predios sirvientes no podrán construir crfrras de
cualquier naturaleza ni realizar labores que perturb«i o enerven el pleno ejercicio de la
servidumbre constituida.

Por k) expuesto, le solicitamos se adopten las acciones para ei Inmediato retiro de los Invasores
que vienen construyendo sus módulos de vivienda con madera y techos de calaminas en las
Lomas de Amancaes Bella Durmiente, parte alta del AA. HH. San Juan de Dios -
Independwida, en salvaguarda de la Integridad física de las personas que laboran y asisten a
dicho lugar.

i^ra las coordinackmes que e^men conveniente le informamos que la dirigente que
actualmente esta organizando y promoviendo dichas Invasiones es la Sra. Mercedes Alcarras
Arias, con numero de celular 933 904 294.

Para mayor información, anexamos a la presente los siguientes docuntentos:

1. Resolución Ministerial N» 303-2016-MEM/DM, del 15.07.2016 que Impone la servidumbre de
electroducto a fevor de EDELNOR S.AA. para la línea de transmisión de de 220 kV SET
Mirador - SET Malvinas.

Anexo Figura 219 Faja de Servidumbre, normattvidad del ̂ igo Nacional de Electricidad
Suminisbo 2011 que rigen sobre este tema.
Fotografías de los titódulos de vivienda cxmstruidos con madera y techos de calaminas en
las Lomas de Amancaes Bella Durmiente, parte alta del AA. HH. San Juan de Dios -
Independencia, Instalados debajo de las líneas eléctricas de Alta Tensión de Edelnor S.A.A.

Para cualquier consulta adicional y/o coordinación, ponemos a su disposición al Ing. Eduardo
Víteri en ios teléfonos 517-1342, celular 985367132, RPM: #985367132, o pereonalmente en
nuestras ofidnas uUcadas en Calle César López Rojas N® 201, Urb. Maranga - San Miguel.

Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para saludarlo respetuosamente.

Atentamente,

2.

3.

Ing^ aul Garda C.
Jefe Mantenimien io de Redes Alta Tensión

Jr. César López Rojas N° 201 Urb. Maranga San Miguel, Lima - Perú
Teléfono; (511) 561-2001 Forradíente; 517-1717 wnvw.edeinor.com. pe
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FAJA DE SERVIDUMBRE
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Figura 219>1
FAJA DE SERVIDUMBRE -

LiNEA CON TERNAS A AMBOS LADOS DE LA ESTRUCTURA

Tabla 219

Anchos mínimos de fajas de servidumbres

Tensión nominal de la línea

(kV)

Ancho

(m)

10-15 6

20-36 11

50-70 16

115- 145 20

220 25

500 64

NORMA DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE N' DGE 025-P-1'1»88

aprobada mediante, R.D. N° 111-88-EM/DGE del 28-0S-1988.

Art 6.3 c) "Prohlblciún al dueño del predio sirviente de levantar en la zona de influencia, conslrucdmes para vivienda

o de otras clases, o realizar y mantener plantaciones cuyo desarrollo supere la distancia que debe mediar con la faja

ocupada por los conductores, de conformidad con las disposiciones pertinentes del Código Nacional de Electricidad".

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONCECIONES ELÉCTRICAS (D.S. N' 009-83-EM)

2" párrafo del Articulo 220° No se podrá efectuar obras de ninguna ciase y/o mantener plantaciones cuyo desarro

llo supere las distancias mínimas de seguridad, detiajo de las líneas ni en la zona de influencia de los electroductos".

LEV DE CONCECIONES ELÉCTRICAS (D.L. N° 25844)
Articulo 98° Los gastos derivados de la remoción, traslado y reposición de las Instalaciones que sea necesario

ejecutar como consecuencia de obras de ornato, pavimentación y. en general, por razones de cualquier orden, serán

sufragados por los interesados y/o quienes lo originen.

i^OLlO N"'
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GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD

Ordenanza N"1978.- Modifican la Ordenanza N° 1803 que
aprueba el Plan Integra! de Gestión Ambiental de Residuos
Sólidos de la Provincia de Lima S973M

Ordenanza 1979.- Declaran desfavorable petición
de cambio de zonificaclón en el distrito de Santa Anita

597394

Ordenanza 1980.- Declaran desfavorable petición
de cambio de zonificaclón en el distrito de Villa María del

Triunfo 597394

Ordenanza N« 1981- Modifican el Sistema Vial
Metropolitano respecto a las secciones viales normativas
de la Av. Nicolás Ayllón - Carretera Central 597395

Acuerdo N° 253.- Ratifican la Ordenanza N° 314 de la
Municipalidad Distrital de La Molina, que aprueba tasa por
estacionamiento vehicular en zonas urbanas del distrito

597395

ILX N' 001-004-00003782.- Designan Analista Auxiliar
Coactivo I del SAT 597396

RJ. N® 00I-004-00003783.- Designan Analista Auxiliar
Coactivo III del SAT 597396

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD PROVINOAL .

MLCALLAO_

Ordenanza N® 02O-2O16.- Aprueban desafectación del
Lote 8 Manzana 61. ubicado en Asentamiento Humano

Santa Rosa de Lima - Cerro La Regla 597397

PODER EJECUTIVO

CULTURA

Designan Asesor 11 de la Secretaría General
del Ministerio de Cultura

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N®301-2016-MC

Lima, 19de agosto de 2016

CONSIDERANDO

Que, por Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura
como organismo del Poder Ejecutivo, con personería
jurídica de derecho público:

Que, el cargo estructural de Asesor II de la Secretaría
General, es considerado como cargo de Confianza
de acuerdo al Cuadro para Asignación de Personal
Provisional - CAP Provisional del Ministerio de Cultura,
cuyo reordenamiento ha sido aprobada por Resolución
Ministerial N" 183-2016-MC;

Que, encontrándose vacante el cargo estructural
de Asesor II de la Secretaría General, corresponderá
designar a la persona a cargo de la misma;

Con el visado de la Secretarla General y de la
Directora General de la Oficina General de Asesoría
Jurídica; y,

De conformidad con la Ley N" 29565, Ley de
creación del Ministerio de Cultura; el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura,
aprobado por el Decretó Supremo N° 005-2013-MC. y,
la Resolución Ministerial N° 183-2016-MC, que aprueba
el reordenamiento del Cuadro para Asignación de
Personal Provisional - CAP Provisional del Ministerio
de Cultura;

SE RESUELVE;

Articulo Único.- Designar a la señora Gaby Evelyn
de la Vega Sarmiento en el cargo de Asesor II de la
Seaetaría General del Ministerio de Cultura.

Regístrese, comuniqúese y publiquese.

JORGE NIETO MONTESINOS
Ministro de Cultura

1418627-1

ENERGIA Y MINAS

Imponen servidumbre de eiectroducto para
la instalación de línea de transmisión a favor

de concesión de la que es titular EDELNOR
S.A.A., ubicada en el departamento de Lima

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N«303-2016-MEIM/DM

Lima, 15 de julio de 2016

VISTO: El Expediente N° 21233815, sobre solicitud de
Imposición de servidumbre de eiectroducto para la Línea
de Transmisión en 220 kVS.É.T Mirador-S E.T. Malvinas,
presentada por Empresa de Distribución Eléctrica de Lima
Norte S.A A. - EDELNOR S.A.A., persona jurídica Inscrita
en la Partida N° 11008737 del Registro de Personas
Jurídicas de la Oficina Registra! de Lima y Callao;

CONSIDERANDO:

Que, EDELNOR S.A., denominada EDELNOR S.A.A.,
ai adecuarse a la nueva Ley General de Sociedades por
Escritura Pública de fecha 07 de junio de 1998, es titular
de la concesión definitiva para desarrollar la acUvIdad de
distribución de energía eléctrica en mérito de la Resolución
Suprema N" 080-96-EM, publicada en el Diario Oficial El
Peruano ell 8 de octubre de 1996;

Que, mediante el documento con Registro N' 2476258
de fecha 27 de febrero de 2015, EDELNOR S.AA solicitó la
Imposición de servidumbre de eiectroducto sobre bienes de
propiedad privada y del Estado, para la instalación de la Linea
de Transmisión en 220 kV S.E.T. Mirador - S.E.T. Malvinas,
ubicada en los distritos de Independencia, San Martín de
Porres, Rimac. Comas. San Juan de Lurigancho y Cercado
de Lima, provinda y departamento de Lima, según las
coordenadas UTM lyiGS 84) que figurara en el Expediente;

Que, el articulo 110 de la Ley de Concesiones
Eléctricas, señala que las servidumbres de eiectroducto
para establecer subestaciones de transformación, lineas
de transmisión y distribución, que ocupen bienes públicos
y privados, se constituirán únicamente con arreglo a las
disposiciones de la referida Ley, siendo atribución del
Ministerio de Energía y Minas Imponer las servidumbres
con carácter forzoso, señalando las medidas que deberán
de adoptarse para evitar los peligros e Inconvenientes
de las Instalaciones que ellas comprendan, según lo
establecido en el articulo 111 de la citada Ley;

Que, el articulo 112 de la Ley de Concesiones Eléctricas
dispone que el derecho de est^lecer una servidumbre al
amparo de la referida Ley. obliga a indemnizar el perjuicio que
ella cause y a pagar por el uso del bien gravado, quedando
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el titular de la servidumbre obligado a construlry conservar lo
que fuere necesano para que los predios sirvientes no sufran
daños ni perjuidos por causa de la servidumbre;

Que, de acuerdo a la documentación que obra
en el Expediente, la Linea de Transmisión de 220 kV
S E.T Mirador - S ET. Malvinas recorre por terrenos
de propiedad particular y de propiedad del Estado,
habiéndose cumplido con efectuar a los propietarios
privados, con quienes hubo acuerdo, el pago por concepto
de compensación e indemnización por daños y perjuicios
en razón de la servidumbre;

Que. asimismo, de acuerdo a lo establecido por
el literal a) del artículo 109 de la Ley de Concesiones
Eléctricas, los concesionarios están facultados para usar
a título gratuito el suelo, subsuelo y aires de caminos
públicos, calles, plazas y demás bienes de propiedad del
Estado o municipal, asi como para cruzar ríos, puentes,
vías férreas, líneas eléctricas y de comunicaciones;

Que. la Dirección General de Electricidad, luego de
haber verificado que la concesionaria ha cumplido con
los requisitos legales y procedimientos correspondientes
establecidos en la Ley de Concesiones Eléctricas, y en
su Reglamento, emitió el Informe N" 391-2016-MEM/
DGE-C)CE, recomendando la procedencia de Imponer la
servidumbre de electroducto solicitada;

Con la opinión favorable del Director General de
Electricidad y el visto bueno del Vice Ministro de Energía;

SE RESUELVE:

Articulo 1.- Imponer, con carácter permanente,
a favor de la concesión definitiva de distribución de
energía eléctrica de la que es titular EDELNOR S.A.A..
la servidumbre de electroducto para la instalación de la
Linea de Transmisión en 220 kV S.E.T. Mirador - S.E.T.
Malvinas, ubicada en los distritos de Independencia. San
Martín de Forres. Rímac. Comas, San Juan de Lurígancho
y Cercado de Lima, provinoa y departamento de Lima,
de acuerdo a la documentación técnica y los planos

proporcionados por la empresa, conforme al siguiente
cuadro;

CbdExp. MOe y LitgMtadiIs Lina NMda rds LongKud AndMda

ElécWcá TaniMn Temaa (*«) MF4t
(kV) <")

212Í3815 S.E.T Wáadix - S.E.T. Mabiias 220 02 19.5S Wles

Deufla.

Tramo atteo
. S.E.T. Urador - Eslnjctui«P-45 220 02 1644 29
Tramo Subtefráneo
- EEInKbxa P-4S - S.E T. Udvinas 220 OS 3.12 9

Articulo 2.- EDELNOR S A.A deberá adoptar las
medidas necesarias a fin que el área de servidumbre
no sufra daño ni perjuicio por causa de la servidumbre,
quedando sujeta a la responsabilidad civil pertinente en
caso de incumplimiento.

Artículo 3.- EDELNOR SA.A deberá velar
permanentemente para evitar que en el área afectada por
la servidumbre o sobre ella, se ejecute cualquier tipo de
construcción que restrinja su ejercicio.

Artículo 4.- La servidumbre impuesta mediante
la presente Resolución no perjudica los acuerdos
estipulados entre las parles.

Artículo S.- Los propietarios de ios predios sirvientes
no podrán construir obras de cualquier naturaleza ni
realizar labores que perturben o enerven el pleno ejercicio
de la servidumbre constituida.

Artículo 6.- La presente Resolución entrará en
vigenoa al día siguiente de su publicación.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

ROSA MARÍA ORTIZ RÍOS
Ministra de Energía y Minas

1406054-1

X CONGRESO INTERNACIONAL DE ARBITRAJE
Balance, desafíos y perspectivas de un modelo en permanente crecimiento

21,22 y 23 de Setiembre
«Supuestos ót infracción ética de los
árbitros en la Ley N*30225
«El equíllbno económico financiero del
contrato como materia arbitrable en b

Paneles: Ley n-30225
•problemática de la ejecución de k»
laudos en Arbitrajes con el Esudo.
•EK^rlencia de U jPO en la prevención
y solución de controversias de obra.

• Porulezas y debilidades del Arbitraje
Institucional en las regiones del Perú.
•Problemática en tomo a la designación
reiterauva de árbitros.
•Tendencias sobre la mouvacióci como
causal de anulación de laudos.
•Influencia de la psicología en las
decisiones delTríbunal Arbitral.
•La secretaria arbitral de k» centros de
Arbitraje en la gesdón de las actiaciones
arbitrales.

Hora: 5:30pm -9;30pm

Lugar;Auditorio de
Derecho PUCP

Naclonalet
•Alex Campos
•Alfredo Etullard
•Fernando Cantmráas
•Gonzalo García^ Calderón,
entre otros

Extranjeros!
•Irma Rivera

Ponentes: •Aiex Wagemann
■Hernando Sanhueza
•Carlos De los Sancos
•Ignacio Suarez
•Rafael Besnal
•Jaime Gallego

INFOfIMES: Av.CanavalyMoreyra7Sl,Uib.Corpac-Sanisidro | T.626-74S3 | consensos@pucp.edu.pe j http://consensos4HiCp.edu.pe

'Precio promocional:
S/.300

Auspicia:

\cc-

Organiza:

RESOLUCIÓN
DE CONFÜCTOS

PUCP
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Anexo de carta

UOAT-MAT-004-2017

Solicitud de retiro inmediato de módulos de

vivienda construidos con madera instalados

debajo de las líneas eléctricas de Alta Tensión

de EDELNOR S.A.A. en el AA.HH. La Bella

Durmiente, en las Lomas de Amancaes Bella

Durmiente (parte alta del AA. HH. San Juan de

Dios) - Independencia.

Loma Bella Durmiente - Módulos de

vivienda debajo de Líneas de Alta Tensión
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PERU

DE

-ASUNTO

FECHA

Ministerio
del Ambiente

"Año úel Buen Servicio al Ciudadano"

MEMORÁNDUM N° 5^"^0-2017-OEFA/DS

EDUARDO ROBERT MELGAR CÓRDOVÁ
Director de Fiscalización, Sanción y Aplicación de
Incentivos

JULIO RAÚL SANTOYO TELLO
Director de Supervisión

CHRISTIAN LEONARDO DIAZ RUIZ
Subdirector de Supervisión Directa

JUAN ORLANDO COSSIO WILLIAMS
Coordinador del Subsector Electricidad

—Remisión de Informe de Supervisión '26-1T-'
OEFA/DS-ELE

Q 8 At' W
2017-101-

Jesús María,

FOLIO N»
uHecSo^e 057
Supervisión

Me dirijo a usted a fin de saludarlo cordialmente y, al mismo tiempo, en atención
a lo dispuesto en el Reglamento de Supervisión del Organismo de Evaluación y
Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo
Directivo H" 005-2017-OEFA/CD , se le remite adjunto el presente expediente de
Supervisión;

Informe de Supervisión N" ̂ 5 -2017-OEFA/DS-ELE en original sin
anexos, correspondiente a la supervisión realizada a la empresa de Enel
Distribución Perú S.AA., Expediente N" 0120-2017-DS-ELE.

Es preciso indicar que los anexos del citado Informe de Supervisión y demás
documentos que forman parte de! expediente de supervisión, se podrán ubicar
en el aplicativo informático denominado: Información Aplicada a la Supervisión -
INAPS al cual tiene acceso según el Memorándum N' 4289-2017-OEFA/DS,

Atentamente.

JULIO RAÚL SANTOYO TELLO
Directopxle Supervisión

C

V/ \

V"

rSTHlAN LEONÁREiO DIA2 RUIZ
ubdirector de Supervisión Directa

OSCA-NlSH) D£ EVAIUKK5NT ÍN
OIRECClON DE FISCALIZACION. SANCION

Y APLICACION OE INCENTIVOS
Coortimaeiftn do Energía

1 1 2017

R

V"l

1 i2

Dirección de Supervisión

www.oeia.gob.pe

Av. Faustino Sánchez Carrión de N° 603
Jesús - Lima, Perú
Teiéf.: (511)204 9900
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>/ Ministerio
del Ambiente

Organismo de Avaluación y
FiscailEación Ambiental - OEFA

"Año del Buen Senncio al Ciudadano*

JUAN ORL^ÍNDOCOSSIO WILLIAMS
Coordinador del Subsector Electricidad

JOCW/crIr

2|2

Dirección de Supervisión

www.oefa.Bob-ae

Av. Faustino Sánciiez Carrión de N* 603
Jesús - Lima, Perú
Teléf.: (511) 204 9900
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Plan Ambiental Detallado para los proyectos relacionados al “Estudio de Impacto 
Ambiental Semidetallado LT 220 kV SE Carabayllo – SE Mirador” y líneas asociadas. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 03.1 CARTA DE SOLICITUD DE PGRLM PARA 

ESTABLECIMIENTO DE ACR 
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Plan Ambiental Detallado para los proyectos relacionados al “Estudio de Impacto 
Ambiental Semidetallado LT 220 kV SE Carabayllo – SE Mirador” y líneas asociadas. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 03.2 DIAGRAMA UNIFILAR 
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